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Introducción
Los Manuales de Organización y Procedimientos (MOP) son instrumentos administrativos esenciales para la gestión pública porque hacen visible la
operación de las entidades gubernamentales, y porque hacen evidente la conexión de su estructura organizacional con sus usuarios internos y
externos, a través de las atribuciones que generan procesos, procedimientos y actividades específicas. Estos manuales son resultado de un exhaustivo
trabajo de investigación, recopilación, análisis, sistematización y validación -- individual y colectiva-- de la información que permite formalizar las
prácticas administrativas de las dependencias y organismos públicos.

Desde el punto de vista organizacional, la elaboración de estos manuales supone un ejercicio de simplificación de los procesos administrativos que
debe hacer más ágil y esbelta la operación de las organizaciones. Los MOP deben facilitar a los usuarios, internos y externos, entender el diario accionar
de la administración pública estatal e inscriben a las entidades públicas en la ruta del aprendizaje organizacional. Desde el punto de vista legal, los
MOP están destinados a llenar el vacío normativo que existe entre las definiciones que se establecen en los Reglamentos Internos y la generación de
actos administrativamente válidos.

En efecto, los reglamentos internos prescriben la organización y las acciones que las distintas unidades administrativas deben de realizar para que la
dependencia u organismo público cumpla con las atribuciones que establece la LOPEEJ. Esta organización y distribución de responsabilidades se
hace desde el punto de vista del deber ser y no tiene en cuenta las exigencias cotidianas de coordinación y cooperación entre unidades
administrativas y dependencias, para la generación de actos administrativos válidos. Los MOP no prescriben acciones, sino que describen la operación
regular de las dependencias y organismos públicos. En otras palabras, los MOP describen las prácticas administrativas de los organismos y formalizan
la operación de estos. Esta formalización permite identificar con claridad los medios que utilizan los funcionarios y servidores públicos al ejercer sus
atribuciones y las responsabilidades de su cargo.

Por esta razón, los MOP son un documento administrativo resultado de un proceso de definiciones internas que establece un marco de referencia para
que cada uno de los funcionarios y servidores públicos puedan entender las exigencias legales, administrativas y operativas del cargo que
desempeñan. El MOP establece una distribución vertical de responsabilidades, a lo largo de la cadena de mando, y horizontal, entre las unidades
administrativas para facilitar la supervisión jerárquica, así como la coordinación y la cooperación tanto entre unidades administrativas entre sí, como
entre las entidades públicas. Al mismo tiempo, este manual permite a los funcionarios y servidores públicos determinar su rol y el alcance de su
participación en los procedimientos de sus unidades, así como en los procesos de su institución.

En este orden de ideas, el MOP se expide con fundamento en lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco en los
artículos: 5, numeral 1, fracción XII; 13, numeral 1 fracción X; 14, numeral 4; 15, numeral 1, fracción VIII y IX; y 19, numeral 1, fracción XV.

Asimismo, el MOP está compuesto de dos capítulos, el Capítulo I compuesto de una única sección que presenta las generalidades de la Agencia
Integral de Regulación de Emisiones y el Capítulo II compuesto de 4 secciones —una por cada unidad administrativa — que cumple con una doble
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exigencia. Por una parte, se establecen las características y actividades que realiza la Institución tanto para garantizar el cumplimiento del Propósito
para el que fue creada, como para coordinar a las distintas unidades administrativas que la conforman, estableciendo su contribución específica al
cumplimiento de las atribuciones, objetivos y compromisos de la Institución. Se espera que el trabajo de organización y coordinación que llevó a la
formalización de este manual contribuya a la gestión regular de los procesos y servicios de la Institución.

En particular, el presente documento integra los siguientes elementos:

● El organigrama que soporta la gestión de los procedimientos asociados a los procesos de la Institución, así como la relación entre las unidades
administrativas y las instancias públicas responsables de vigilar el cumplimiento de la Ley correspondiente.

● La representación y la explicación de los Macro-Procesos de: El área de administración, el área jurídica y el área operativa.

● La representación de los procesos sustantivos.

● Los modelados, y la descripción narrativa de los procedimientos, así como las fichas de los servicios que se derivan de las obligaciones
establecidas en la Ley orgánica del poder ejecutivo (SEMADET), la Ley orgánica de la Agencia Integral de Regulación de Emisiones, la Ley de
Archivo del estado de Jalisco y sus municipios, etc.

● Los indicadores que permiten medir la operación de los procesos y procedimientos, así como el cumplimiento de los objetivos establecidos en
los instrumentos de planeación correspondientes.

La integración de estos elementos en el MOP debe permitir a sus usuarios tener una vista global de los macro-procesos de la Institución y, al mismo
tiempo, detallar la contribución específica de cada una de sus unidades administrativas. Debe, igualmente, establecer con claridad el esquema
organizativo que soporta la gestión de los macro-procesos de la Institución, y, por último, facilitar la identificación de las actividades que realiza cada
funcionario y servidor público para satisfacer las distintas modalidades que tiene el quehacer diario de la Organización.
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Manual de Organización y Procedimientos

Capítulo I, Sección única:
Aspectos generales de la Agencia Integral de Regulación de

Emisiones
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1. Organización interna de la Institución

Organigrama general
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El organigrama oficial de la Agencia Integral de Regulación de Emisiones permite mostrar las relaciones jerárquicas existentes entre las
áreas que intervienen en la(s) Funciones principales de la organización.

El organigrama, que es una representación estática de la organización pública, se pone en marcha gracias a la ejecución de actividades
específicas que forman parte de procesos y procedimientos legales, cuya consecución produce actos administrativos válidos.

Suplencias

Artículo 9. A excepción de la Secretaría Técnica, quienes integren la Junta de Gobierno pueden designar mediante oficio a una persona
funcionaria pública quien fungirá como su suplente permanente.

Artículo 19, fracción XII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que le sean señalado por delegación o
encomienda de funciones o que le corresponden por suplencia.

Artículo 20, fracción XV. XV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que le sean señalados por
delegación o encomienda de funciones o que le correspondan por suplencia.

Artículo 23. Las ausencias temporales de la persona titular de la Dirección General serán suplidas por el Titular de la Dirección
Administrativa, en ausencia de ambos por el funcionario designado por el Titular de la Dirección General para tal efecto mediante acuerdo
publicado previamente en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.

Artículo 24. Las ausencias temporales de los Titulares de las Direcciones de Área serán suplidas por su inmediato inferior jerárquico o por
quién designe el Titular de la Dirección General.
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A continuación, se presenta la Arquitectura de Procesos, representación gráfica que integra el entorno en el que se desenvuelve la
Institución, los procesos que desarrolla, las relaciones que se establecen entre éstos y sus usuarios, proveedores, así como los sistemas de
información y comunicación, implementados para dar soporte a la operación diaria.

2. Arquitectura de procesos de la Institución
La arquitectura de procesos representa una visión sistémica de la Institución con base en sus procesos sustantivos, así como los procesos
directivos, de gestión y de soporte, al tiempo que hace explícita su relación con el entorno económico, social y político, con el contexto
normativo y regulatorio, con asociados y colaboradores y con sus usuarios y proveedores. El propósito de esta vista consiste en mostrar los
elementos que interactúan de forma dinámica, participando en los distintos trámites y servicios que día a día realiza la institución.

(Ver imagen en la página siguiente).
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Relación de los Procesos sustantivos y las Tecnologías de la Información y Comunicación

Los procesos sustantivos que cuentan con alguna solución en materia de tecnología de la información y comunicación son:

Proceso Sustantivo Solución TIC Área usuaria de la TIC

Verificación vehicular: Línea Móvil SOFTWARE WEP Operaciones

Verificación vehicular: Centro de Verificación SOFTWARE WEP Operaciones

Control de contabilidad gubernamental y
solicitudes de pago Administrativo INDETEC/SIIF Administración (Recursos financieros)

Compras de bienes y servicios SEGG/SIPT Administración (Recursos Materiales)

Contratación y manejo de personal IPEJAL Administración (Recursos Humanos)

Contratación y manejo de personal SEDAR Administración (Recursos Humanos)

Contratación y manejo de personal SEPIFAPE Administración (Recursos Humanos)

Dotación de combustible BROXEL Administración (Recursos Materiales)

Transparencia Portal de transparencia del gobierno de estado Jurídico
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3. Descripción de los Macro-procesos
Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas de la organización desde una perspectiva estática, la arquitectura
de procesos es el diseño de la estructura de un modelo de macro procesos los cuales se componen de procesos sustantivos y sus
interdependencias entre ellos, con sus usuarios y proveedores, refleja las atribuciones de la Institución y se ubica en el nivel estratégico.

A continuación, se describen los macro-procesos, se listan y representan los procesos que los conforman, así como las instancias que tiene
bajo su responsabilidad el adecuado funcionamiento de éstos y de sus servicios derivados.

Dirección General

El macro-proceso de la Dirección General cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica de la Agencia
Integral de Regulación de Emisiones en su artículo 14 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, y en el Reglamento Interno de la Agencia
Integral de Regulación de Emisiones artículo 15. Y tiene por propósitos:

● La Representación, tramite y resolución de los asuntos que son competencia de la Agencia, sin perjuicio de las atribuciones
otorgadas a sus unidades administrativas.

● Atender las políticas, normas o lineamientos que emita la Secretaría.

● Proponer a la Secretaría políticas para la mejora continua de la operación de los Establecimientos de Verificación vehicular y del
programa de verificación vehicular.

● Proporcionar la información que le sea requerida por la secretaría o la procuraduría estatal de protección al ambiente.

● Convocar, por instrucción del Presidente de la Junta de Gobierno a las sesiones de este órgano.

● Vigilar la debida operación de sus establecimientos de Verificación Vehicular.

● Ejecutar las acciones dentro del ámbito de su competencia que resulten necesarias para asegurar el cumplimiento de las
disposiciones legales aplicables relacionadas con la prevención y disminución de la contaminación ambiental por fuentes móviles.

Los procesos asociados al macro-proceso de la Dirección General son:
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Proceso sustantivo Área(s) responsable(s)

Atención a asuntos del despacho Dirección General

Revisión por la dirección Dirección General

Comunicación y difusión Dirección General

Gestión

El macro- proceso de Gestión cumple con las obligaciones que se derivan en el Reglamento Interno de la Agencia Integral de Regulación
de Emisiones en su artículo 18 tiene por propósitos:

● Elaborar y proponer a la dirección general sistemas de gestión de calidad para el control, seguimiento, evaluación y mejora continua
de los procesos.

● Elaborar sistemas de calidad, indicadores y procesos de Planeación para el uso racional de los recursos, control, seguimiento,
evaluación y mejora continua en Centros AIRE y al interior de la Agencia.

● Elaborar y proponer mejoras a la Dirección General en la operación de los centros AIRE.

● Los procesos asociados al macro-proceso de la Dirección General son:

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s)

Elaboración y actualización del MOP Coordinación de proyectos estratégicos

General de control de calidad Coordinación de proyectos estratégicos
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Operaciones

El macro-proceso de Operaciones cumple las obligaciones que se derivan del Reglamento Interno de la Agencia Integral de Regulación
de Emisiones artículos 17 y 21. Y tiene por propósitos:

● Dirigir la operación de los Centros AIRE y líneas móviles de verificación vehicular que tenga a su cargo.

● Realizar las gestiones que resulten necesarias para la debida operación y mantenimiento a los Centros AIRE y líneas móviles de
verificación vehicular.

● Realizar, por instrucción de la Dirección General, operativos de manera coordinada con otras dependencias con el objeto de vigilar el
debido cumplimiento del programa.

● Colaborar en la gestión para el desarrollo de proyectos que resulten necesarios para la operación de los Centros AIRE y líneas móviles
de verificación vehicular

● Formular y proponer procedimientos para el control de la operación y la evaluación del desempeño de los Centros AIRE y las líneas
de verificación vehicular.

● Proponer a la Dirección General el desarrollo de procesos para el fortalecimiento técnico de la Agencia.

● Proveer de información para los indicadores de calidad enfocados en la mejora continua de los Centros AIRE y líneas de verificación
vehicular dentro de la Agencia.

Los procesos asociados al macro-proceso de Operaciones son:

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s)

Verificación vehicular: Línea Móvil Dirección de Operaciones

Verificación vehicular: Centro de Verificación Dirección de Operaciones
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Requisición y recepción de distintivos e insumos Dirección de Operaciones

Operativos de inspección y vigilancia Dirección de Operaciones

Formación de técnicos de verificación Dirección de Operaciones

Jurídico

El macro-proceso de Jurídico cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en el Reglamento Interno de la Agencia Integral
de Regulación de Emisiones artículos 17 y 20. Y tiene por propósitos:

● Elaborar, revisar y validar todo tipo de actos jurídicos en los que sea parte la Agencia.

● Realizar los trámites administrativos y gestiones que resulten necesarias para la operación de los centros AIRE, líneas de verificación
vehicular y demás instalaciones de la Agencia.

● Ejercer las acciones y defensas legales que resulten necesarias para defender los intereses de la Agencia.

● Fungir como Unidad de Transparencia de la Agencia y hacer cumplir con la legislación en materia de transparencia y acceso a la
información.

● Representar a la Agencia, a la Dirección General, Coordinadores, Directores de Área y en general a todo servidor público de la
Agencia en toda clase de instancia Administrativa, judicial o jurisdiccionales, a nivel estatal, federal o municipal y del trabajo, con
todas las facultades que requieran clausula especial conforme a las disposiciones de la materia, así como ejecutar todas aquellas
gestiones que resulten necesarias para la debida defensa de los intereses de la Agencia.

● Realizar a nombre de la Agencia y la personal Titular de la Dirección General cualquier gestión o trámite de permisos, licencias,
autorizaciones o registros.
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● Atender, dirigir, coordinar y supervisar los asuntos jurídicos de la Agencia, proponiendo a la Dirección General los criterios de
interpretación y de aplicación de las leyes y de otras disposiciones jurídicas que normen su funcionamiento, para su validación y
aplicación en el ámbito interno.

● Elaborar, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes de la Agencia, los anteproyectos de leyes, reglamentos,
normas, criterios, estudios, programas y proyectos de su competencia.

Los procesos asociados al macro-proceso de Jurídico son:

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s)

Convenios y contratos Dirección Jurídica

Administración

El macro-proceso de Administración cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en el Reglamento Interno de la Agencia
Integral de Regulación de Emisiones artículos 17 y 19. Y tiene por propósitos:

● Administrar el recurso material, financiero y humano de la Agencia.

● Elaborar y presentar a la Dirección General los estados financieros y demás información financiera, presupuestal y contable que
resulte necesaria para los efectos de la cuenta pública en los términos de ley.

● Adquirir, controlar y suministrar los consumibles con base a las necesidades requeridas y presentadas por las Unidades
Administrativas de la Agencia.

● Establecer, operar y controlar los sistemas, procedimientos y servicios técnicos, administrativos, presupuestales y contables para el
manejo de los recursos humanos, materiales y financieros que requiera la Agencia.
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● Realizar de manera coordinada con las Unidades Administrativas de la Agencia los diagnósticos de la detección de necesidades de
capacitación del personal, y desarrollar programas anuales de capacitación y actualización, así como dar difusión a dichas
actividades.

● Planear, convocar, coordinar y dar seguimiento a las reuniones y actuaciones del Comité de Adquisiciones, con apego a la
normatividad aplicable, con la participación del OIC y de los representantes de las áreas solicitantes.

Los procesos asociados al macro-proceso de Administración son:

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s)

Contratación y manejo del personal Jefatura de Recursos humanos

Baja de personal Jefatura de Recursos humanos

Capacitación y entrenamiento Jefatura de Recursos humanos

Compras de bienes y servicios Jefatura de Recursos materiales

Control de contabilidad gubernamental y solicitud de pago administrativo Jefatura de Recursos financieros

Dotación de combustible Jefatura de Recursos materiales

Selección, evaluación y reevaluación de proveedores Jefatura de Recursos materiales

Mantenimiento a infraestructura y equipos Jefatura de Recursos materiales
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4. Indicadores de la Institución

El MOP se divide secuencialmente en tres grandes partes: en la primera, se expone el organigrama de la institución o de la unidad
administrativa y una referencia de los cargos que participan en los procesos. En la segunda parte se presenta un inventario de los
procesos o procedimientos, con una descripción gráfica y narrativa. En la tercera parte, se declaran los indicadores para poder medir el
desempeño. Esta manera de presentar el esquema de la gestión del MOP en la Dependencia o el Organismo tiene la finalidad de asociar
la estructura con las prácticas administrativas y de trabajo para así medir su desempeño.

A continuación, se presenta la tabla de indicadores que están asociados a la Institución y alineados a los resultados comprometidos en
algún instrumento de la planeación como con el Plan Estatal de Desarrollo, el Plan Institucional de la organización o cualquier otro.

Tipo de
Indicador Nombre Responsable Unidad de

medida

Frecuencia
de

actualización
Sentido

MIR Total, de centros AIRE operando en el Estado de
Jalisco

Dirección
General/Dirección de

Operaciones
Centros Trimestral Ascende

nte

MIR Total, de líneas de verificación instaladas en Centros
AIRE

Dirección
General/Dirección de

Operaciones
Líneas Trimestral Ascende

nte
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Tipo de
Indicador Nombre Responsable Unidad de

medida

Frecuencia
de

actualización
Sentido

MIR
Total, de centros de verificación responsable
acreditado ante la Entidad Mexicana de
Acreditación

Dirección
General/Coordinación de

Proyectos Estratégicos

Acreditació
n Anual Ascende

nte

MIR Total, de pruebas de verificación realizadas en las
líneas de los centros AIRE.

Dirección de
operaciones

Verificacio
nes Trimestral Ascende

nte

MIR
Total, de calibraciones realizadas a los equipos
utilizados para realizar verificaciones en los Centros
AIRE.

Dirección de
operaciones Auditoria Trimestral Ascende

nte

MIR Total, de capacitaciones realizadas
Dirección

Administrativa/Coordina
ción de proyectos

Capacitaci
ones Trimestral Ascende

nte
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Manual de Organización y Procedimientos

Capítulo II, Sección I:
Despacho del Director General de la Agencia Integral de

Regulación de Emisiones
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1. Descripción de las unidades administrativas

Despacho del Director General

Esta unidad administrativa tiene por propósito ejercer las atribuciones de la Agencia que no se encuentras establecidas para otras
instancias públicas, atender las políticas, normas o lineamientos que emita la Secretaria, proponer a la Secretaria políticas para la mejora
continua de la operación de los Establecimientos de verificación vehicular y del programa de verificación vehicular, rendir un informe
mensual a la secretaria, sobre la instalación y operación de los establecimientos de verificación vehicular propios, proporcionar la
información que le sea requerida por la secretaria o la procuraduría estatal de protección al ambiente, convocar a las sesiones de este
órgano, vigilar la operación de sus establecimientos de verificación

Este Despacho se compone de:

Coordinación de proyectos estratégicos

a) Esta Coordinación de proyectos estratégicos tendrá la obligación de velar por el cumplimiento del Reglamento Interno de la Agencia
Integral de Regulación de Emisiones en lo general y en lo particular, dicho de manera enunciativa y no limitativa, la observancia del
artículo 18.

b) En cumplimiento de estas responsabilidades esta unidad administrativa brindará los servicios de elaborar sistemas de gestión de
calidad, indicadores y procesos de Planeación Estratégica para el uso racional de recursos, control, seguimiento, evaluación y mejora
continua en los centros AIRE y al interior de la Agencia, supervisar y evaluar, en coordinación con la dirección de operaciones, la calidad
de la prestación del servicio de verificación por parte de los centros AIRE y líneas de verificación de la Agencia; a través del proceso de la
gestión de la calidad, capacitación y entrenamiento del personal, elaboración y control documental, gestión de la comunicación,
gestión del cambio, acciones correctivas y mejora continua, vinculación y convenios y control de calidad y atención ciudadana.



Fecha URDCR Versión Página
11 oct 22 01 26 de 151

2. Inventario y descripción de los procedimientos

Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas y funcionales de la organización: ese organigrama se completa
con las descripciones de las unidades administrativas.

A continuación, se presenta un listado detallado de los procesos que asocia, al mismo tiempo, la instancia que tiene bajo su adecuado
funcionamiento y los servicios derivados de los mismos.

Inventario de procedimientos.

Referencia normativa Macro proceso Proceso Procedimiento Servicio

DC-14-II-RI-15-XV Dirección General Atención de asuntos del
despacho

Atención de asuntos del
despacho -

DC-14-III-RI-15-IV Dirección General Revisión por la dirección Revisión por la dirección -

DC-5-IX-RI-15-X Dirección General Comunicación y difusión Comunicación y difusión

PE-19-XV-RI-15-VI Dirección General Gestión Elaboración y actualización
del MOP

PE-78-VIII-RI-18-V Dirección General Gestión General de control de calidad

Nota: Para conocer el detalle de la referencia normativa, ésta se describe en el Anexo I.
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Descripción de los procedimientos

Procedimiento de Atención de asuntos del despacho

Ficha del procedimiento

Nombre Atención de asuntos del despacho

Descripción Establece la directriz a seguir sobre las actividades de la Dirección General de la Agencia Integral de Regulación de
Emisiones

Alineación normativa DC-14-II-RI-15-XV

Macro-proceso rector Dirección General

Trámite o servicio asociado -

Políticas del procedimiento

La Dirección General de AIRE, será el Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, como lo establece la Ley Orgánica
de la Agencia, quien únicamente participará con voz.
La Dirección General de AIRE deberá atender las políticas, normas y lineamientos que emita la Secretaría.
La Dirección General deberá de proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaria o la Procuraduría
Estatal de Protección al Ambiente.

Procedimientos
antecedentes -

Procedimientos
subsecuentes

Acciones Correctivas y mejora continua
Elaboración y control de documentos

Insumos y recursos
necesarios para iniciar el
procedimiento

Minuta General

Resultado(s), productos o
entregables del
procedimiento

Seguimiento y vigilancia de las actividades de las otras Direcciones de la Agencia.
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Modelado del procedimiento de Atención de asuntos del despacho
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Narrativa del procedimiento de Atención de asuntos del despacho.

No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

1 Director
General

Dirección
General

La Dirección General solicita informes a las áreas o demás direcciones de la
Agencia con el fin de asegurar el cumplimiento de las funciones de sus
direcciones.

Nota:  En caso de detectar incumplimiento se recurre al procedimiento de
Acciones correctivas y mejora continua.

Cumplimiento
de las
funciones de
las áreas.

Directores
de área

Direcciones
de área Entrega reporte de informe de actividades

Reportes con
información
de actividades

2 Asistente de
Dirección

Dirección
General

Si se detectan necesidades de vinculación o coordinación con otros
organismos o dependencias del Estado, elabora un oficio para determinado
remitente.

Oficio

3 Asistente de
Dirección

Dirección
General

Envía un oficio a la dependencia u organismo del Estado y espera de la
respuesta.

Oficio de
respuesta

Instancias
externas NA Proporcionan respuesta mediante oficio Oficio de

respuesta
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No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

4 Director
General

Dirección
General Coordina con otras áreas o direcciones de la Agencia.

Atención a la
necesidad
detectada.

5 Director
General

Dirección
General

Convoca a Juntas de Gobierno Ordinaria, de manera trimestral, o
extraordinarias cada que se requiera para la toma de acuerdos y decisiones,
siguiendo estos pasos:
- La Junta de Gobierno más próxima por celebrarse deberá ser planeada
con 5 semanas de anticipación la cual será dividida en 4 sesiones como se
dividen a continuación:
a) Planeación: Se definirán las necesidades de cada dirección de manera
anticipada, por lo que en esta sesión se analizarán y propondrán los temas que
cada dirección necesitará tratar ante la Junta de Gobierno.
b) Revisión de temas: Una vez revisados y aprobados los temas a tratar, se
procederá a preparar la presentación en diapositivas de la sesión y su
respectivo guion.
c) Presentación y Guion: Elaborada la presentación y guion de la sesión, se
presentará su propuesta a fin de realizar los cambios y/o comentarios.
d) Gestiones, Anexos y Revisión Final: Realizadas las últimas observaciones,
se procederá a realizar las gestiones necesarias para convocar a los
participantes de la reunión, anexando los documentos que se necesiten
consultar por los miembros de la junta.

Asuntos
atendidos
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Procedimiento de Revisión por la dirección

Ficha del procedimiento

Nombre Revisión por la dirección

Descripción Establece los lineamientos para programar, conducir y registrar las revisiones por la dirección del sistema de gestión de
calidad para su continua implementación, adecuación y efectividad

Alineación normativa DC-14-III-RI-15-IV

Macro-proceso rector Dirección General

Trámite o servicio asociado -

Políticas del procedimiento
Las revisiones por la dirección deberán ser mínimo de manera anual y se deja registro en un formato como evidencia.
Es responsabilidad de la dirección general, citar, documenta y/o registrar las acciones derivadas de la reunión.
El seguimiento de los acordado será por el responsable del proceso o sistema.

Procedimientos antecedentes -

Procedimientos subsecuentes Acciones correctivas y mejora continua.

Insumos y recursos necesarios
para iniciar el procedimiento

Minuta general
Minuta de dirección general

Resultado(s), productos o
entregables del procedimiento Acuerdos y acciones de mejora.
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Modelado del procedimiento de Revisión por la dirección
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Narrativa del procedimiento de Revisión por la dirección.

No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

1

Director
General/
Coordinador
de proyectos
estratégicos

Dirección
General

Establece responsabilidad y compromiso sobre la importancia del sistema de
gestión mediante una carta de compromiso y la comunica a las direcciones
involucradas.

Carta
compromiso y
su
comunicación

Directores de
área

Direcciones
de área

Aceptan y dan seguimiento a los compromisos establecidos mediante los
informes, correos electrónicos, de forma verbal, mejora continua etc.

Atención a
compromisos

2

Director
General/
Coordinador
de proyectos
estratégicos.

Dirección
General Planifica la revisión por la dirección de manera anual.

Programación
de la revisión
por la
dirección

Directores de
área

Direcciones
de área Envía información y asisten a la convocatoria de la reunión de revisión anual.

Informes y
asistencia a
reunión.
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No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

3

Director
General/
Coordinador
de proyectos
estratégicos

Dirección
General

Llevan a cabo las revisiones por la dirección anuales. En caso de
incumplimiento de resultados, se implementan acciones correctivas.

Minuta de
dirección
/Acciones
correctivas.
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Procedimiento de Comunicación y Difusión

Ficha del procedimiento

Nombre Comunicación y Difusión

Descripción Establecer la ruta a seguir para realizar solicitudes de material de comunicación y difusión y definir
cuales son las actividades internas y externas de comunicación y difusión.

Alineación normativa DC-5-IX-RI-15-X

Macro-proceso rector Dirección General

Trámite o servicio asociado -

Políticas del procedimiento

Las actividades de comunicación y difusión son atribuciones compartidas con la SEMADET y con otras
instituciones gubernamentales
Existen diferentes maneras o canales por los cuales la Agencia Integral de Regulación de Emisiones
realiza las actividades de difusión del Programa de Verificación.
La Coordinación de Comunicación Social de AIRE, emite reportes trimestrales de sus actividades.
Existen actividades de comunicación y difusión internas y actividades externas.

Procedimientos antecedentes -

Procedimientos subsecuentes -

Insumos y recursos necesarios para iniciar
el procedimiento Formato libre con contenido

Resultado(s), productos o entregables del
procedimiento Material con diseño
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Modelado del procedimiento de Comunicación y difusión
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Narrativa del procedimiento de Comunicación y difusión

No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

1 Área solicitante Cualquier Área Realiza el contenido informativo en un formato libre y lo envía a la Dirección
General, Administrativa o C. Proyectos Estratégicos para envío y visto bueno.

Visto bueno de
la información

2

Director
Administrativo /
Director General
/ C. Proyectos
Estratégicos

Dirección
Administrativa /
Dirección
General

Revisa la información que se le envió el área solicitante y envía por correo
electrónico la solicitud de diseño a la Jefatura de Diseño con copia a
Comunicación Social.

Solicitud de
diseño
comunicada y
recibida

3 Jefatura de
diseño

Dirección
General

Realiza diseño y envía para visto bueno a la Dirección o Coordinación que la
haya enviado, en caso de tener observaciones, realiza las correcciones o
modificaciones correspondientes, en caso de ser correcto lo envía a validación.

Diseño
validado

4 Jefatura de
diseño

Dirección
General Envía oficio de validación a la Dirección Administrativa o Dirección General

Oficio de
validación
comunicado

5

Director
Administrativo /
Director General
/ C. Proyectos
Estratégicos

Dirección
Administrativa /
Dirección
General

Realiza las gestiones correspondientes, como enviar a impresión
Material de
difusión con
diseño
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Procedimiento de General de control de calidad

Ficha del procedimiento

Nombre General de control de calidad

Descripción
Establecer los lineamientos y la ruta para identificar, preparar y supervisar el cumplimiento
normativo en el proceso de Verificación Vehicular y cada una de las etapas que se llevan a
cabo, y así asegurar que se realizan de forma controlada

Alineación normativa PE-78-VIII-RI-18-V

Macro-proceso rector Dirección General

Trámite o servicio
asociado -

Políticas del
procedimiento

Los controles que se desarrollan en conjunto con el área de operaciones y la coordinación de
proyectos estratégicos se realizan mediante inspecciones, registros, programas de
mantenimiento, calibraciones y auditorías a los equipos, capacitaciones del personal etc.
Las verificaciones del cumplimiento normativo se realizan a través de las actividades de
supervisión, programadas en el mismo formato de programación de verificaciones.
Las instalaciones en los Centros de Verificación de AIRE se encuentran en orden y limpieza,
manteniendo una limpieza total y de forma continua bajo la metodología de las 5´s.

Procedimientos
antecedentes

Mantenimiento a instalaciones y equipos
Selección, evaluación y reevaluación de proveedores

Procedimientos
subsecuentes
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Insumos y recursos
necesarios para iniciar el
procedimiento

Programa de verificaciones
Programa de mantenimiento y calibración
Bitácora de calibración
Formato de Inspecciones

Resultado(s), productos o
entregables del
procedimiento

Presentación de Acciones correctivas o evidencias de seguimiento en la junta mensual o en la
Revisión por la dirección
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Modelado del procedimiento de General de Control de Calidad



Fecha URDCR Versión Página
11 oct 22 01 41 de 151

Narrativa del procedimiento de General de Control de Calidad

No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

1

Coord.
Proyectos
Estratégios /
Coord. De
Matenimiento

Dirección
General/
Dirección
Administrativa

Elaboran programa de verificaciones, en el cual establece las
evaluaciones del ambiente laboral, las evaluaciones a los proveedores, la
toma de conciencia del sistema de gestión de calidad, la verificación de
requisitos legales etc., y el programa de mantenimiento preventivo y
calibración

Programa de
verificaciones
y programa
de
mantenimien
to y
calibración

2

Coord.
Proyectos
Estratégios /
Coord. De
Matenimiento

Dirección
General/Direcci
ón
Administrativa

Dan seguimiento a los programas elaborados. Si no se cumple lo
programado se realizan Acciones correctivas o planes de acción.

Cumplimient
o del los
programas o
acciones
correctivas

3

Coord.
Proyectos
Estratégios /
Coord. De
Matenimiento

Dirección
General/Direcci
ón
Administrativa

Generan las acciones correctivas y miden la efectividad de estas
Acciones
correctivas
efectivas
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No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

4
Coord.
Proyectos
Estratégicos /

Dirección
General

Presenta evidencias de cumplimiento de los programas de verificación o
programas de mantenimiento, o si se realizaron acciones correctivas, se
presentan en las juntas mensuales o en la revisión por la dirección

Presentación
de Acciones
correctivas o
evidencias de
seguimiento
en la junta
mensual o en
la
Revisión por la
dirección
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3. Indicadores

El MOP se divide secuencialmente en tres grandes partes: en la primera, se expone el organigrama de la institución o de la unidad administrativa y una
referencia de los cargos que participan en los procesos. En la segunda parte se presenta un inventario de los procesos o procedimientos, con una
descripción gráfica y narrativa. En la tercera parte, se declaran los indicadores para poder medir el desempeño. Esta manera de presentar el esquema
de la gestión del MOP en la Dependencia o el Organismo tiene la finalidad de asociar la estructura con las prácticas administrativas y de trabajo para
así medir su desempeño.
A continuación, se presenta la tabla de indicadores que están asociados a los procedimientos de la unidad administrativa de esta sección.

Nombre del indicador Responsable Unidad de
medida

Frecuencia de
actualización Sentido

Total de centros AIRE operando en el Estado de Jalisco Dirección General Centros Trimestral Ascendente

Total de líneas de verificación instaladas en Centros
AIRE Dirección General Líneas Trimestral Ascendente

Total de centros de verificación responsable acreditado
ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) Dirección General Acreditación Anual Ascendente

Total de capacitaciones realizadas Coordinación de Proyectos
Estratégicos Capacitación Trimestral Ascendente
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4. Fichas de los indicadores

Nombre del
Indicador Total de centros AIRE operando en el Estado de Jalisco

Descripción
general Este indicador muestra la totalidad de Centros AIRE operando en el Estado de Jalisco en 2022

Fórmula (Número de centros AIRE operando (Realizado)/Número de centros AIRE operando (Programado))*100

Sentido Ascendente

Observaciones Existe coordinación entre las dependencias involucradas en el funcionamiento de los Centros de AIRE

Frecuencia de
medición Trimestral

Fuente Reporte trimestral, Dirección de Operaciones, 2022

Nombre del
Indicador Total de líneas de verificación instaladas en Centros AIRE

Descripción
general Este indicador muestra la totalidad de líneas de verificación instaladas en Centros AIRE en 2022

Fórmula (Número de líneas de verificación instaladas (Realizado)/Número de líneas de verificación instaladas (Programado))*100

Sentido Ascendente
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Observaciones El proveedor tecnológico, y los prestadores de servicios de obra civil e instalaciones necesarias en los centros AIRE cumplen
en tiempo y forma con los contratos establecidos

Frecuencia de
medición Trimestral

Fuente Reporte trimestral, Dirección de Operaciones, 2022

Nombre del
Indicador Total de centros de verificación responsable acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA)

Descripción
general Este indicador muestra la totalidad de Centros AIRE acreditados ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) en 2022

Fórmula (Número de centros acreditados (Realizado)/Número de centros acreditados (Programado))*100

Sentido Ascendente

Observaciones El proveedor tecnológico, y los prestadores de servicios de obra civil e instalaciones necesarias en los centros AIRE
cumplen en tiempo y forma con los contratos establecidos

Frecuencia de
medición Anual

Fuente Reporte trimestral, Coordinación de Proyectos Estratégicos 2022
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Nombre del
Indicador Total de capacitaciones realizadas

Descripción
general Este indicador muestra el total de capacitaciones impartidas al personal de AIRE 2022

Fórmula Número de capacitaciones (Realizado)/Número de capacitaciones (Programado)) *100

Sentido Ascendente

Observaciones El operador cuenta con las condiciones operativas necesarias para la prestación del servicio

Frecuencia de
medición Trimestral

Fuente Reporte trimestral, Coordinación de Proyectos Estratégicos 2022
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5. Elaboración y autorización de la sección
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Manual de Organización y Procedimientos

Capítulo II, Sección II:
Dirección de Operaciones
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1. Descripción de las unidades administrativas

Dirección de Operaciones

a) Esta Dirección de Operaciones tendrá la obligación de velar por el cumplimiento del Reglamento Interno de la Agencia Integral de
Regulación de Emisiones en lo general y lo particular, dicho de manera enunciativa y no limitativa, la observancia del artículos 17 y 21.

b) En cumplimiento de estas responsabilidades esta unidad administrativa brindara los servicios de dirigir la operación de los Centros
AIRE y líneas móviles de verificación vehicular que tenga a su cargo, realizando las gestiones que resulten necesarias para la debida
operación y mantenimiento a los Centros AIRE y líneas móviles de verificación vehicular; a través del proceso que conlleva la verificación
vehicular.

2. Inventario y descripción de los procedimientos

Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas y funcionales de la organización: ese organigrama se completa
con las descripciones de las unidades administrativas.

A continuación, se presenta un listado detallado de los procesos que asocia, al mismo tiempo, la instancia que tiene bajo su adecuado
funcionamiento y los servicios derivados de los mismos.
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Inventario de procedimientos.

Referencia normativa Macro proceso Proceso Procedimiento Servicio

DC-14-VIII-RI-21-I Dirección de Operaciones Operaciones Verificación Vehicular:
Centro de verificación Verificación vehicular

DC-14-VIII-RI-21-I Dirección de Operaciones Operaciones Verificación Vehicular:
Línea Móvil Verificación vehicular

DC-14-IX-RI-21-V Dirección de Operaciones Operaciones Requisición y recepción
de distintivos e insumos NA

DC-14-IX-RI-21-III Dirección de Operaciones Operaciones Operativos de
inspección y vigilancia NA

DC-14-IX-RI-21-VI Dirección de Operaciones Operaciones Formación de técnicos
de verificación NA
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Descripción de los procedimientos

Procedimiento de Verificación Vehicular: Centros de Verificación

Ficha del procedimiento

Nombre Verificación Vehicular: Centros de Verificación

Descripción
Establece los criterios y lineamientos requeridos por la operación en el Centro AIRE de
verificación vehicular para asegurar la calidad en el servicio, el buen funcionamiento de los
equipos, la satisfacción del usuario y la seguridad del trabajador.

Alineación normativa DC-14-VIII-RI-21-I

Macro-proceso rector Dirección de Operaciones

Trámite o servicio
asociado Verificación vehicular a los ciudadanos del Estado de Jalisco.

Políticas del
procedimiento

El proceso de las pruebas de verificación vehicular se realiza de acuerdo con la siguiente
secuencia:

- Zona de registros.
- Pruebas de verificación, organizadas cada una en estación de pruebas 1, donde se

realiza la inspección visual y de componentes y Estación 2 donde se realiza la medición
de gases.

- Entrega de resultados
El espacio y sus condiciones deben de asegurar en todo momento que la operación sea
eficiente, garantizando la calidad del servicio y la seguridad de los trabajadores, por tal motivo,
se considera lo siguiente:

- Asegurar que el personal cuenta con el EPP proporcionado por AIRE.
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- Asegurar que los equipos se encuentran calibrados de acuerdo al programa de
calibración.

Procedimientos
antecedentes Mantenimiento a infraestructura y equipos

Procedimientos
subsecuentes -

Insumos y recursos
necesarios para iniciar el
procedimiento

Programa de mantenimiento preventivo y calibración
Captura y Resultados
Verificación
Bitácora de calibración

Resultado(s), productos o
entregables del
procedimiento

Constancia de verificación y formato de Resultados.

Indicador Total de pruebas de verificación realizadas en las líneas de los centros AIRE.
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Modelado del procedimiento de Verificación Vehicular: Centros de verificación.
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Narrativa del procedimiento de Verificación Vehicular: Centros de Verificación

No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

1 Técnico

Dirección
de
Operacio
nes

Asegura que los equipos de verificación están funcionando correctamente, en caso de
detectar alguna falla, reporta a la Gerencia para solicitar apoyo al proveedor de la
tecnología.

Equipos
seguros para
calibración.

2 Técnico

Dirección
de
Operacio
nes

Abre válvulas de los cilindros de calibración, enciende estaciones, opacímetro y el
interruptor del dinamómetro e inicia la prueba funcional con ayuda del menú de
calibración del software para que el sistema realice todo el proceso de calibración de
equipos correspondiente.
Registra las calibraciones realizadas en la Bitácora de Calibración, indicando si en algún
punto tiene observaciones.

Equipos
calibrados.
Bitácora de
calibración

3 Capturista

Dirección
de
Operacio
nes

Recibe el vehículo y solicita los datos para identificar la cita realizada por el usuario:
número de placa y tarjeta de circulación. Realiza el registro en el formato de Captura.
En caso de no contar con cita, apoya a realizar la cita o se le proporcionan los datos para
que el ciudadano pueda realizar la cita.
Indica al técnico que puede ingresar el vehículo a la zona de registro para alinear al
vehículo para que la cámara LPR detecte las placas.

Formato
Captura.

4 Técnico

Dirección
de
Operacio
nes

Indica al usuario dejar las llaves en el interior del vehículo, tomar todas sus pertenencias
y pasar a la sala de espera.
Corrobora la tracción motriz del vehículo para cerciorarse respecto a si el vehículo
cuenta con doble tracción y si esta es del tipo permanente o parcial. En caso de que el
combustible del vehículo sea a diésel, el técnico debe validar la información adicional
del tipo de motor y del valor de RPM así como del corte de gobernador de este,
realizando este último pisando lentamente el acelerador del vehículo permitiendo que
la velocidad del motor aumente gradualmente hacia el máximo de velocidad
gobernada.

Vehículo listo
para pasar a la
inspección
visual
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5 Técnico

Dirección
de
Operacio
nes

Realiza la inspección visual en la estación 1 si es un vehículo de diésel o 1 o 2 si es un
vehículo de gasolina, la cual consiste en:
Revisar que el escape del vehículo no tenga fugas (utilizar guantes de carnaza para
evitar quemaduras) y si cuenta con rejilla, si el vehículo cuenta con dos tubos de
escape, solicita la asistencia del técnico de la estación de pruebas 2 para hacer la
prueba y notifica que conecte la sonda auxiliar o cambie la pipeta según sea el caso.
Una vez que realiza la revisión al escape, apaga el vehículo y procede a la inspección
visual de los componentes, de acuerdo con el tipo de combustible (Tabla 1):

Elemento por evaluar Vehículos
gasolina

Vehículos
diésel

Vehículos a
Gas

1)Sistema de escape X X X
2)Filtro del aire X X X
3)Tapón del depósito de aceite X X X
4)Tapón del tanque de combustible X X X
5)Bayoneta de medición de aceite X X X
6)Sistema de ventilación del cárter X X X
7)Filtro de carbón activado X X
8)Mangueras de conexión a motor X X
9)Mangueras de conexión a tanque
de combustible X X

10)Estado de neumáticos X X
11)Gobernador X X
12)Fuga de aceite del motor X X X
13)Fuga de líquido de transmisión X X X
14)Fuga de líquido refrigerante X X X

En caso de no pasar la prueba visual por fugas visibles, mangueras rotas o
desconectadas etc., el vehículo se rechaza y no pasa a la segunda prueba.
Los resultados se registran en el sistema.

Prueba visual
exitosa
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6 Técnico

Dirección
de
Operacio
nes

Realiza la prueba de tapón de combustible. Si el vehículo cuenta con llenado de
combustible sin tapón, lo indica en el sistema y la prueba de tapón de combustible
se dará por terminada, así como cuando el vehículo por su uso fue capturado como
vehículo a GAS o DIESEL. Si el vehículo cuenta con llenado de combustible con
tapón, retírelo y verifique si se ajusta a un adaptador estándar de acuerdo con la de
ranura y rosca de los adaptadores que se encuentran en la parte inferior del
gabinete del analizador OIS-7500. Si el resultado de la prueba indica que el tapón se
encuentra en mal estado, se indicará en la constancia final, pero el proceso de verificación
se continúa. Si el vehículo cuenta con más de un tanque de combustible con su respectivo
tapón, repita los pasos de la prueba de tapón de combustible para cada uno de los tapones.
Si no se cumple alguna de las condiciones se darán por terminadas las pruebas en esta
estación.

Prueba de
tapón exitosa

7 Técnico

Dirección
de
Operacio
nes

Mantiene el vehículo apagado conectando el equipo de lectura del OBD.
Enciende el vehículo en la pantalla se le preguntará si está encendido el indicador en el
tablero del MIL (Malfunction Indicator Lamp, por sus siglas en inglés) y responde según
sea el caso.
Posteriormente, se mostrará una pantalla para recuperar códigos de error del sistema
OBD Si el resultado de la prueba indica que el vehículo cuenta con códigos de falla, se
indicará en la constancia final, pero el proceso de verificación se continúa
Al terminar la revisión, apague el vehículo y desconecte el captador de OBDII y póngalo
en su lugar original. Presione aceptar en la pantalla de la estación para continuar con la
siguiente estación. Verifica la posición del eje de tracción del vehículo y lleva el vehículo
a la estación de prueba 2, donde el siguiente técnico lo guiará para su correcta
alineación.

Vehículo
aprobado para
siguiente fase
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8 Técnico

Dirección
de
Operacio
nes

Ubica el vehículo fuera de los rodillos si es vehículo de gasolina, apaga el motor para dar
inicio al auto cero para retirar cualquier residuo en el sistema de captación y medición
de gases y que le sea indicado por el sistema si debe realizar la prueba de medición de
gases empleando el método dinámico o estático.
El sistema te avisará si la prueba debe realizarse por el método dinámico o estático de
acuerdo con las especificaciones técnicas del vehículo y demás consideraciones
indicadas en la NOM 047. En caso de que la prueba deba realizarse por método
dinámico continúe en el siguiente paso.
Si el sistema detecta que el elevador del dinamómetro se encuentra abajo, mostrará
una pantalla dando instrucciones para subir el elevador del dinamómetro. Siga las
instrucciones en pantalla y presione el botón de aceptar. Finalmente se muestra una
pantalla indicando que el elevador está subiendo.
En cuando a los vehículos diésel, coloca la sonda de temperatura en el lugar en el lugar
de la bayoneta de aceite para medir la temperatura del aceite la cual debe estar a más
de 70° para garantizar el nivel de emisiones generadas por el vehículo Con el vehículo
apagado conectaras a los postes de batería los caimanes de lector de RPM de acuerdo
a la polaridad del vehículo en caso de que cuente con más de una batería el lector de
RPM se conectará a una sola batería (12 V), después de unos segundos el lector
destellara una luz verde posteriormente conecte la pinza y comenzara la lectura de las
RPM, por ultimo seleccione la cilindrada del vehículo.
Como tercera opción coloca una etiqueta reflejante en una polea del motor la cual
servirá para medir las revoluciones con ayuda del lector láser.
Una vez colocada la etiqueta, otro técnico apunta con el láser a la polea para generar la
información necesaria y que el sistema operativo pueda determinar los valores del
coeficiente de absorción.
El técnico asignado para esta actividad acelerara 10 veces máximo, según la NOM-045,

Vehículo sigue
en proceso de
verificación
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El sistema indicara cuando retirar los equipos para la obtención de resultados de la
prueba realizada.

9 Técnico

Dirección
de
Operacio
nes

Si es estática, realiza prueba de humo, de marcha crucero y ralentí.
Si es dinámica, realiza prueba de humo, 5024 y 2540.
Si es diésel, realiza prueba de opacidad con aceleración instantánea.

Pasa a entrega
de resultados

10 Entrega de
resultados

Dirección
de
Operacio
nes

Entrega el resultado al usuario, ya sea de aprobación o rechazo.

Constancia de
verificación y
formato de
Resultados.

11 Entrega de
resultados

Dirección
de
Operacio
nes

En caso de ser aprobado, adhiere en el lado derecho del parabrisas delantero el
distintivo y retirar el anterior o en su defecto entregar el certificado de rechazo.

Vehículo
verificado
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Ficha del servicio de la Verificación Vehicular: Centro de verificación

Nombre del trámite o servicio Verificación Vehicular

Descripción del servicio Se otorga el servicio de la verificación vehicular al ciudadano

Documentos que se obtienen
con el trámite Certificado de verificación. Aprobada o Reprobada.

Vigencia del reconocimiento,
permiso o derecho adquirido 1 año en automóviles de uso particular, 6 meses en automóviles de uso para transporte o plataformas.

Usuario(s) Ciudadanos del Estado de Jalisco.

Responsable del servicio Director de Operaciones

Domicilio, Ubicación y teléfono CVR0001 Calle Magisterio número 1230, Colonia Miraflores, CP. 44270, Guadalajara, Jalisco.
CVR0000 Av. Enrique Díaz de León Nte 1215, Mezquitan Country, CP.44260, Guadalajara, Jalisco.

Horario de atención L-V 8:00 a 20:00 hrs y sábado 8:00 a 16:00 hrs.

Requisitos Realizar cita a través del enlace Home - Verificación Responsable (verificacionresponsable.com) y llenar
los campos que solicita la página.

Costo, forma y lugar de pago $500.00 ver la información en Home - Verificación Responsable (verificacionresponsable.com)

Tiempo de respuesta Inmediato

Dirección General responsable o
equivalente Dirección de Operaciones

Contacto para quejas y
sugerencias

Órgano de control interno.
Mtro. David Jhonatan Ruiz Corona.
David.ruiz@jalisco.gob.mx

Anexo de formatos y liga en
Internet Home - Verificación Responsable (verificacionresponsable.com)

https://verificacionresponsable.com/#/
https://verificacionresponsable.com/#/
mailto:David.ruiz@jalisco.gob.mx
https://verificacionresponsable.com/#/
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Procedimiento de Verificación Vehicular: Línea Móvil

Ficha del procedimiento

Nombre Verificación Vehicular: Línea Móvil

Descripción
Establece los criterios y lineamientos requeridos por la operación en la unidad móvil de
verificación vehicular para asegurar la calidad del proceso y del servicio, el buen
funcionamiento de los equipos, la satisfacción del usuario y la seguridad del trabajador.

Alineación normativa DC-14-VIII-RI-21-I

Macro-proceso rector Dirección de Operaciones

Trámite o servicio
asociado Ofrecer el servicio de verificación vehicular a las dependencias del estado y empresas privadas

Políticas del
procedimiento

-El terreno o el área donde se colocará la línea móvil, deberá ser uniforme, sin variaciones, ya
que los equipos requieren de superficies planas. El suelo o piso donde se monten los equipos
deberá ser firme y libre de tierra.
- Se deberá considerar un espacio mínimo de 11 x 20 mts para el montaje de la línea móvil con
las siguientes condiciones:
a) Que cuente con servicio eléctrico (deseable)
b) Que se cuente con seguridad en todo momento
c) Asegurar la implementación y seguimiento del mantenimiento preventivo de los equipos
de transporte y verificación, así como la calibración correspondiente.

Procedimientos
antecedentes Mantenimiento a infraestructura y equipos

Procedimientos
subsecuentes -
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Insumos y recursos
necesarios para iniciar el
procedimiento

Programa de mantenimiento preventivo
Revisión de condiciones de espacio
Revisión de condiciones de equipos
Verificación de condiciones de remolque, unidad de traslado y equipos.
Verificación de EPP

Resultado(s), productos o
entregables del
procedimiento

Constancia de verificación.

Indicador Total de pruebas de verificación realizadas en las líneas de los centros AIRE.



Fecha URDCR Versión Página
11 oct 22 01 62 de 151

Modelado del procedimiento de Verificación Vehicular: Línea Móvil.
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Narrativa del procedimiento de Verificación Vehicular: Línea Móvil

No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

1 Director de
Operaciones

Dirección de
operaciones

Hace contacto con el usuario, iniciando por su parte ya sea por correo, llamada,
presencial etc., a lo cual, le indica enviar una carta membretada por el responsable
legal o alguien con la facultad de hacerlo, en la cual se indica el número de
vehículos a verificar, diferenciando cuales son gasolina y cuales son de diésel e
indicando la ubicación exacta donde se requerirá la instalación de la Línea Móvil y
esperar la respuesta de la Dirección de Operaciones, la cual indica el horario de
operación y las características de espacio con los servicios que se requieren.

Comunicación
con la
dependencia o
empresa
privada

2 Usuario NA Confirma fecha de visita a Director de Operaciones Cita agendada

3 Gerente de la
línea móvil

Dirección de
Operaciones

Realiza visita de validación de la información otorgada por el contacto,
cumpliendo con las siguientes condiciones:

1. El terreno donde se colocará la línea móvil es uniforme, sin
variaciones, firme y libre de tierra.

2. Cuenta con un espacio mínimo de 11 x 20 mts
3. Cuenta con electricidad.
4. Cuenta con seguridad en todo momento
5. Cuenta con sanitarios y lavamanos
6. Es espacio abierto o con ventilación.

Envía dictamen técnico al Director de Operaciones

Aseguramient
o de las
condiciones
del espacio.
Dictamen
técnico

4 Director de
Operaciones

Dirección de
Operaciones

Revisa el dictamen y elabora un informe técnico para enviarlo a la Dirección
General.

Cumplimiento
de
condiciones y
aprobación de
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la Dirección
General

5 Director
General

Dirección
General

Elabora un dictamen en el que se establecen los días de operación de la Línea
Móvil y la fecha límite de pago que tiene el usuario, enviándolo a la Dirección de
Operaciones para su envío al usuario.

Dictamen de
autorización

6 Gerente de la
línea móvil

Dirección de
Operaciones

Asegura, en los últimos dos días hábiles de tiempo establecido para la planeación,
las condiciones del remolque, unidad de traslado y equipos. En caso de detectar
desviaciones se debe de reportar a la dirección de operaciones para realizar las
acciones correspondientes.

Formato de
Verificación de
condiciones
de remolque,
unidad
traslado y
equipos.

7 Gerente de la
línea móvil

Dirección de
Operaciones

Asegura las citas realizadas por los servidores públicos de las dependencias o
usuarios de las empresas privadas a través de un listado generado por el sistema
operativo del proveedor, en caso de que el servidor público o el usuario no pueda
realizar su cita, el gerente de la línea móvil puede asesorar a los que lo requieran.

Citas
aseguradas

8 Técnico Dirección de
Operaciones

Realizan el montaje y pruebas para asegurar la operación. En caso de fallo,
reportan a WEP y a la dirección de operaciones.

Revisión de
condiciones
de equipos

9 Técnico Dirección de
Operaciones

Comienzan con el servicio de verificación, una vez aseguradas las condiciones,
registrar los datos del vehículo que se recibe.

Registro de
usuario en
sistema

10 Técnico Dirección de
Operaciones

Solicita las llaves al chofer de la unidad a verificar y se le solicita pasar al área de
espera.

Validar la
inspección
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Corrobora la tracción motriz del vehículo para cerciorarse respecto a si el vehículo
cuenta con doble tracción y si esta es del tipo permanente o parcial. En caso de
que el combustible del vehículo sea a diésel, el técnico debe validar la información
adicional del tipo de motor y del valor de RPM así como del corte de gobernador
de este, realizando este último pisando lentamente el acelerador del vehículo
permitiendo que la velocidad del motor aumente gradualmente hacia el máximo
de velocidad gobernada.

visual de la
unidad

11 Técnico Dirección de
Operaciones

Realiza la inspección visual en la estación 1 la cual consiste en:
Revisar que el escape del vehículo no tenga fugas (utilizar guantes de carnaza
para evitar quemaduras) y si cuenta con rejilla, si el vehículo cuenta con dos tubos
de escape, solicita la asistencia del técnico de la estación de pruebas 2 para hacer
la prueba y notifica que conecte la sonda auxiliar o cambie la pipeta según sea el
caso.
Una vez que realiza la revisión al escape, apaga el vehículo y procede a la
inspección visual de los componentes, de acuerdo con el tipo de combustible
(Tabla 1):

Elemento por evaluar Vehículos
gasolina

Vehículos
diésel

Vehículos a
Gas

1)Sistema de escape X X X

2)Filtro del aire X X X

3)Tapón del depósito de aceite X X X

4)Tapón del tanque de combustible X X X

5)Bayoneta de medición de aceite X X X
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6)Sistema de ventilación del cárter X X X

7)Filtro de carbón activado X X

8)Mangueras de conexión a motor X X

9)Mangueras de conexión a tanque
de combustible X X

10)Estado de neumáticos X X

11)Gobernador X X

12)Fuga de aceite del motor X X X

13)Fuga de líquido de transmisión X X X

14)Fuga de líquido refrigerante X X X

En caso de no pasar la prueba visual por fugas visibles, mangueras rotas o
desconectadas etc., el vehículo se rechaza y no pasa a la segunda prueba.
Los resultados se registran en el sistema.

12 Técnico Dirección de
Operaciones

Realiza la prueba de tapón de combustible. Si el vehículo cuenta con llenado
de combustible sin tapón, lo indica en el sistema y la prueba de tapón de
combustible se dará por terminada, así como cuando el vehículo por su uso
fue capturado como vehículo a GAS o DIESEL. Si el vehículo cuenta con
llenado de combustible con tapón, retírelo y verifique si se ajusta a un
adaptador estándar de acuerdo a la de ranura y rosca de los adaptadores que
se encuentran en la parte inferior del gabinete del analizador OIS-7500. Si el
resultado de la prueba indica que el tapón se encuentra en mal estado, se indicará en
la constancia final, pero el proceso de verificación se continúa. Si el vehículo cuenta
con más de un tanque de combustible con su respectivo tapón, repita los pasos de la

Prueba de
tapón exitosa
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prueba de tapón de combustible para cada uno de los tapones. Si no se cumple
alguna de las condiciones se darán por terminadas las pruebas en esta estación.

13 Técnico Dirección de
Operaciones

Mantiene el vehículo apagado conectando el equipo de lectura del OBD.
Enciende el vehículo en la pantalla se le preguntará si está encendido el indicador
en el tablero del MIL (Malfunction Indicator Lamp, por sus siglas en inglés) y
responde según sea el caso.
Posteriormente, se mostrará una pantalla para recuperar códigos de error del
sistema OBD Si el resultado de la prueba indica que el vehículo cuenta con
códigos de falla, se indicará en la constancia final, pero el proceso de verificación
se continúa
Al terminar la revisión, apague el vehículo y desconecte el captador de OBDII y
póngalo en su lugar original. Presione aceptar en la pantalla de la estación para
continuar con la siguiente estación. Verifica la posición del eje de tracción del
vehículo y lleva el vehículo a la estación de prueba 2, donde el siguiente técnico lo
guiará para su correcta alineación.

Vehículo
aprobado para
siguiente fase

14 Técnico Dirección de
Operaciones

Ubica el vehículo fuera de los rodillos si es vehículo de gasolina, apaga el motor
para dar inicio al auto cero para retirar cualquier residuo en el sistema de
captación y medición de gases y que le sea indicado por el sistema si debe realizar
la prueba de medición de gases empleando el método dinámico o estático.
El sistema te avisará si la prueba debe realizarse por el método dinámico o estático
de acuerdo con las especificaciones técnicas del vehículo y demás
consideraciones indicadas en la NOM 047. En caso de que la prueba deba
realizarse por método dinámico continúe en el siguiente paso.
Si el sistema detecta que el elevador del dinamómetro se encuentra abajo,
mostrará una pantalla dando instrucciones para subir el elevador del

Vehículo sigue
en proceso de
verificación
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dinamómetro. Siga las instrucciones en pantalla y presione el botón de aceptar.
Finalmente se muestra una pantalla indicando que el elevador está subiendo.
En cuando a los vehículos diésel, coloca la sonda de temperatura en el lugar en el
lugar de la bayoneta de aceite para medir la temperatura del aceite la cual debe
estar a más de 70° para garantizar el nivel de emisiones generadas por el vehículo
Con el vehículo apagado conectaras a los postes de batería los caimanes de lector
de RPM de acuerdo a la polaridad del vehículo en caso de que cuente con más de
una batería el lector de RPM se conectará a una sola batería (12 V), después de
unos segundos el lector destellara una luz verde posteriormente conecte la pinza y
comenzara la lectura de las RPM, por ultimo seleccione la cilindrada del vehículo.
Como tercera opción coloca una etiqueta reflejante en una polea del motor la cual
servirá para medir las revoluciones con ayuda del lector láser.
Una vez colocada la etiqueta, otro técnico apunta con el láser a la polea para
generar la información necesaria y que el sistema operativo pueda determinar los
valores del coeficiente de absorción.
El técnico asignado para esta actividad acelerara 10 veces máximo, según la
NOM-045,
El sistema indicara cuando retirar los equipos para la obtención de resultados de la
prueba realizada.

15 Técnico Dirección de
Operaciones

Si es estática, realiza prueba de humo, de marcha crucero y ralentí.
Si es dinámica, realiza prueba de humo, 5024 y 2540.
Si es diésel, realiza prueba de opacidad con aceleración instantánea.

Pasa a entrega
de resultados

16 Entrega de
resultados

Dirección de
Operaciones Entrega el resultado al usuario, ya sea de aprobación o rechazo. Constancia de

verificación y
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formato de
Resultados.

17 Entrega de
resultados

Dirección de
Operaciones

En caso de ser aprobado, adhiere en el lado derecho del parabrisas delantero el
distintivo y retirar el anterior o en su defecto entregar el certificado de rechazo.

Vehículo
verificado
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Ficha del servicio de la Verificación Vehicular: Línea Móvil

Nombre del trámite o
servicio Verificación Vehicular en la línea móvil

Descripción del servicio Se otorga el servicio de la verificación vehicular a las unidades de las dependencias del Estado de Jalisco o
para unidades de organizaciones del sector privado.

Documentos que se
obtienen con el trámite Constancia de verificación. Aprobada o Reprobada.

Vigencia del
reconocimiento, permiso o
derecho adquirido

1 año en automóviles de uso particular, 6 meses en automóviles de uso para transporte o plataformas.

Usuario(s) Ciudadanos del Estado de Jalisco

Responsable del servicio Director de Operaciones

Domicilio, Ubicación y
teléfono NA

Horario de atención NA

Requisitos
Realizar cita a través del enlace Home - Verificación Responsable (verificacionresponsable.com) y
llenar
los campos que solicita la página.

Costo, forma y lugar de pago $500.00 ver la información en Home - Verificación Responsable (verificacionresponsable.com)

Tiempo de respuesta Posterior a la cita o dependerá de la dependencia a la que se le otorgue el servicio.

https://verificacionresponsable.com/#/
https://verificacionresponsable.com/#/
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Dirección General
responsable o equivalente Dirección de Operaciones

Contacto para quejas y
sugerencias

Órgano de control interno.
Mtro. David Jhonatan Ruiz Corona.
David.ruiz@jalisco.gob.mx

Anexo de formatos y liga en
Internet Home - Verificación Responsable (verificacionresponsable.com)

mailto:David.ruiz@jalisco.gob.mx
https://verificacionresponsable.com/#/
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Procedimiento de Requisición y recepción de distintivos e insumos

Ficha del procedimiento

Nombre Requisición y recepción de distintivos e insumos

Descripción Establece la dinámica y controles necesarios para la correcta solicitud de insumos y garantizar el
cumplimiento de los requisitos solicitados

Alineación normativa DC-14-IX-RI-21-V

Macro-proceso rector Dirección de Operaciones

Trámite o servicio asociado Verificación vehicular

Políticas del procedimiento

Para todas las compras que se requieran realizar, se deberá enviar el formato de solicitud de
Aprovisionamiento
En caso de ser artículo, insumo o material que no es de consumo frecuente, o sea, nuevo, junto con el formato
de solicitud de aprovisionamiento con 3 cotizaciones.

Procedimientos antecedentes -

Procedimientos subsecuentes Compras de bienes y servicios

Insumos y recursos
necesarios para iniciar el
procedimiento

Solicitud de aprovisionamiento
Recepción de materiales e insumos
Recepción y entrega de distintivos

Resultado(s), productos o
entregables del
procedimiento

Contar con distintivos e insumos en el centro AIRE

Indicador -
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Modelado del procedimiento de Requisición y recepción de distintivos e insumos.
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Narrativa del procedimiento de Requisición y recepción de distintivos e insumos.

No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

1 Gerente del
centro AIRE

Dirección
de
Operacion
es

Realiza una solicitud de aprovisionamiento para el insumo requerido, o realiza la
requisición de distintivos.

Solicitud de
aprovisionami
ento firmada
por la
dirección de
Operaciones

2

Director de
operaciones /
Jefe de
Recursos
Materiales

Dirección
de
operacione
s/Dirección
Administra
tiva

Recibe la requisición de distintivos.
Recibe la solicitud de aprovisionamiento

Solicitud de
distintivos
/Solicitud de
insumos

3

Director de
operaciones /
Jefe de
Recursos
Materiales

Dirección
de
operacione
s/Dirección
Administra
tiva

Envía solicitud de insumos al proveedor requerido.
Solicita los distintivos al proveedor de la Tecnología.

Confirmación
de suministro
de distintivos e
insumos
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No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

4 Proveedor NA Recibe solicitud, confirma y entrega materiales, insumos, o distintivos.
Suministro de
materiales e
insumos

5

Director de
operaciones /
Jefe de
Recursos
Materiales

Dirección
de
operacione
s/Dirección
Administra
tiva

Recibe y garantiza que los insumos solicitados y/o distintivos cumplan con las
características solicitadas.

Solución a
necesidad de
requisición de
insumos y/o
distintivos.

6

Director de
operaciones /
Jefe de
Recursos
Materiales

Dirección
de
operacione
s/Dirección
Administra
tiva

Entrega las bobinas de distintivos y/o insumos al centro de verificación.

Solución a
necesidad de
requisición de
distintivos y/o
insumos.

7
Gerente de
centro de
verificación

Dirección
de
Operacion
es

Recibe y garantiza que los distintivos solicitados y/o insumos cumplan con las
características solicitadas.

Solución a
necesidad de
requisición de
distintivos y/o
insumos
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Procedimiento de Operativos de Inspección y Vigilancia

Ficha del procedimiento

Nombre Operativos de Inspección y Vigilancia

Descripción

Establecer las actuaciones, en materia de los operativos de inspección y vigilancia para el cumplimiento del
Programa de Verificación Vehicular Obligatoria del Estado de Jalisco, denominado “Verificación Responsable” por
parte de las diferentes instituciones del Gobierno del Estado de Jalisco, conforme a lo dispuesto en la normatividad
aplicable y respetando los derechos humanos

Alineación normativa DC-14-IX-RI-21-III

Macro-proceso rector Dirección de Operaciones

Trámite o servicio asociado -
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Políticas del procedimiento

Las personas servidoras públicas deben de cuidar de manera racional de los insumos para la implementación de los
operativos.
Las personas servidoras públicas deben tener cuidado en cuanto a la obtención, generación, posesión,
administración, transmisión y protección de datos personales contenidos en la documentación e información que
conozcan con motivo de los Operativos.
Las personas servidoras públicas desempeñarán su empleo, cargo o comisión en los Operativos, de manera
ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en el servicio.
Las personas servidoras públicas en el ejercicio del gasto público de los operativos, administrarán los bienes, recursos
y servicios públicos con legalidad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas de los operativos, siendo
estos de interés general.
Las personas servidoras públicas que forman parte de los operativos, actúan conforme a una cultura de servicio
orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de
alcanzar las metas y objetivos establecidos en los presentes protocolos, según sus responsabilidades y mediante el
uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su
aplicación.
Las personas servidoras públicas que participan en los operativos dan a la ciudadanía y a la población en general, el
mismo trato, sin conceder privilegios o presencias debido a intereses personales, familiares o de negocios a
organizaciones o personas, ni permiten que influencias, intereses o perjuicios indebidas afecten su compromiso para
tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva.
Los operativos son considerados una herramienta eficaz para vigilar el cumplimiento de las Leyes, ya que ello implica
elevar la percepción de ser sancionado por incumplir con lo establecido en la Ley de Movilidad y Transporte del
Estado de Jalisco, en la Ley, en el Reglamento de la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
Materia de Verificación Vehicular, así como en el Programa.
La SEMADET, en coordinación con la Secretaría de Seguridad, Secretaría de Transporte, AIRE y las autoridades
concurrentes en el Programa, así como las que se integren en el futuro, diseñara los planes y estrategias operativas
para este Programa.

Procedimientos antecedentes -

Procedimientos subsecuentes -
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Insumos y recursos necesarios
para iniciar el procedimiento

Zona de prevención
1. Trafitambos, los cuales deberán tener elementos retro reflejantes, grado diamante. Deberán estar distribuidos
cada 5 metros en la zona preventiva y cada dos metros en la zona de inspección, para garantizar la seguridad de los
participantes y de la ciudadanía;
2. Luces destelladoras;
3. Lonas con mensajes informativos;
4. Paletas con señalamiento restrictivo de “alto” y “siga”;
5. Banderas para disminuir la velocidad;
6. Reductores de velocidad (ubicados entre las señales restrictivas fijas de límites de velocidad);
7. Planta de luz y fuente eléctrica de acceso;
8. Torres de iluminación;
9. Auto patrulla;
10. Lectores de RFID;
Zona de inspección
1. Toldo
2. Lectores RFID y/o QR
3. Laptops
4. Mesas
5. Sillas
6. Lámparas de mano

Resultado(s), productos o
entregables del procedimiento Verificación del cumplimiento de la obligatoriedad del Programa de Verificación Responsable.

Indicador -
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Modelado del procedimiento de Operativos de Inspección y Vigilancia
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Narrativa del procedimiento de Operativos de Inspección y Vigilancia

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato

1 Director de
Operaciones

Dirección
de
Operacio
nes

Organiza con las autoridades concurrentes en los operativos de
inspección y vigilancia, al personal a capacitar programado, fecha, día,
hora y lugar para la capacitación de los operadores, técnicos y/o peritos.

Capacitación
organizada

2 Director de
Operaciones

Dirección
de
Operacio
nes

Solicita por medio de oficio a la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial la capacitación del personal operativo, técnicos y/o
peritos y espera la respuesta de la Secretaría con la confirmación con
fecha, hora y lugar.

Confirmación de
capacitación

3 Personal de
SEMADET

SEMADE
T Capacita al personal Personal capacitado

4

Director de
Operaciones
/Personal de
SEMADET/P
ersonal de
SETRAN

Dirección
de
Operacio
nes/SEM
ADET/SE
TRAN

Realizan un análisis que otorgue datos cuantitativos para la toma de
decisiones, con el objetivo de determinar donde se colocaran los
operativos para la vigilancia del cumplimiento del Programa en donde
exista un índice de concurrencia vehicular.

Ubicaciones para
operativos definidas
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato

5

Personal de
la Policía Vial
/Personal de
AIRE

Policía
Vial /
Dirección
de
Operacio
nes

Realizan el montaje comenzando por la zona de prevención la cual sirve
para advertir al conductor sobre la instalación de un punto de
inspección de Distintivos La primera señalización se encontrará a una
distancia mínima de 90 metros de la zona de inspección y esta constará
de un señalamiento que indique la velocidad de 40 km/h máximo, así
como una patrulla con códigos luminosos encendidos para avisar y
prevenir a los conductores que se aproximan a un punto de revisión; la
segunda señalización será un señalamiento restrictivo de límite de
velocidad de 20 km/h máximo y se colocará el anuncio o manta del
punto de control, se ubicará a 60 metros de la zona de inspección. La
tercera señalización será un señalamiento restrictivo de límite de
velocidad de 10 km/h máximo y estará ubicado a 30 metros del inicio de
la zona de inspección Con anterioridad al paro total del vehículo se hará
una lectura del Distintivo mediante la Tecnología RFID. En esta zona se
llevará a cabo la selección de los vehículos a los que se les realizará la
inspección física del Distintivo, Certificado de Verificación, Constancia
Técnica de Rechazo y/o Pase de Estancia Temporal, en caso de que el
ciudadano cuente con alguno de ellos, por lo cual, se asignara a un
responsable de dicha selección, así como de dar paso a éstos, haciendo
los señalamientos humanos para que se coloquen en la línea de la
inspección.

Zona de prevención
adecuada para
selección de
vehículos a
inspeccionar
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato

6

Personal de
la Policía Vial
/Personal de
AIRE

Policía
Vial /
Dirección
de
Operacio
nes

Siguen con la zona de inspección en la cual se lleva a cabo la inspección
del cumplimiento de la verificación vehicular obligatoria revisando en
primer lugar que el vehículo haya realizado la verificación conforme al
calendario y cuente con un Distintivo, o en su caso, si cuenta con un
Certificado de Verificación, una Constancia Técnica de Rechazo o un
pase de estancia temporal, la inspección será sobre la autenticidad de
dicha documentación, así como su vigencia.
Se le indica al vehículo que debe detenerse y debe prender sus luces
intermitentes, se tiene el primer contacto con el conductor, dicho
contacto será por parte de la Policía, explicando brevemente el
Programa, así como explicar la revisión que se realizará de acuerdo con
el conocimiento adquirido en la capacitación previa.
Revisa visualmente el distintivo Certificado de Verificación, Constancia
Técnica de Rechazo o pase de estancia temporal, seguido hará la lectura
del Distintivo, certificado de verificación, Constancia Técnica de Rechazo
o pase de estancia temporal con el lector RFID/QR, según sea el caso,
para comprobar su autenticidad y consulta en la base de datos las
placas o el código de validación.
Una vez obteniendo el resultado del estado del vehículo, se decidirá si:
a) se da el paso libre al vehículo.
b) se pasa a la zona de sanciones por incumplimiento o por
detección de Distintivo o Constancia de aprobación apócrifos.
c) en caso de que no se tenga el distintivo, pero si el certificado de
aprobación se le invitara al ciudadano a realizar su reimpresión del
Distintivo

Verificación del
cumplimiento,
bitácora de
operativos



Fecha URDCR Versión Página
11 oct 22 01 83 de 151

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato

7 Personal de
la Policía Vial

Policía
vial

Pasan a la zona de sanciones en caso de que el vehículo inspeccionado
no cumpla con la obligatoriedad del Programa de Verificación
Responsable

Folios de las
infracciones
resultantes de las
inspecciones
realizadas
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Procedimiento de Formación de técnicos de verificación

Ficha del procedimiento

Nombre Formación de técnicos de verificación

Descripción Define y establece los pasos a seguir para asegurar las competencias y la validez de las actividades de los técnicos
de verificación, así como el proceso de seguimiento en cuanto a la formación continua de cada uno.

Alineación normativa DC-14-IX-RI-21-VI

Macro-proceso rector Dirección de Operaciones

Trámite o servicio asociado -

Políticas del procedimiento
Contar con técnicos de verificación con las competencias requeridas por la operación y para ofrecer un servicio
fidedigno al usuario.
Para lograr este objetivo se han implementado actividades, por las cuales deberá de pasar el técnico verificador.

Procedimientos antecedentes -

Procedimientos subsecuentes -

Insumos y recursos necesarios
para iniciar el procedimiento

Inducción
Programa de capacitación
DNC (Detección de necesidades de capacitación)

Resultado(s), productos o
entregables del procedimiento Técnicos de verificación capacitados

Indicador -
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Modelado del procedimiento de Formación de Técnicos de Verificación
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Narrativa del procedimiento de Formación de Técnicos de Verificación

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato

1

Coordinación
de P.
Estratégicos
/ Jefatura de
RRHH

Dirección
General /
Dirección
Administ
rativa

Se inicia el proceso de formación, otorgándoles una inducción a la
Agencia, la cual contempla los antecedentes del PVR, misión, visión y
valores de la Agencia, las políticas de calidad y de imparcialidad, la
estructura orgánica, normas de comportamiento interno y condiciones
generales, prestaciones y riesgos en la operación y de imparcialidad.

Constancia de
inducción

2 Jefatura de
RRHH

Dirección
Administ
rativa

Entrega al personal de nuevo ingreso una carta de aceptación de las
funciones de la descripción de puesto, el reglamento interno
(condiciones generales), para su conocimiento, aceptación y firma de
recibido, se le da un juego de copias y un formato en el cual se llevará el
seguimiento de su formación, además se le da un recorrido por las
oficinas administrativas con el fin de que conozca las áreas y al personal
administrativo

Documentos
recibidos y aceptados

3 Jefatura de
RRHH

Dirección
Administ
rativa

Coordinarse con la Dirección de Operaciones para la presentación del
personal de nuevo ingreso

Comunicación
asertiva

4
Director o
Jefe de
Operaciones

Dirección
de
Operacio
nes

Presenta al personal de nuevo ingreso en todos los Centros de
Verificación, incluyendo la Línea Móvil

Integración y
conocimiento del
personal
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato

5
Personal de
nuevo
ingreso

Dirección
de
Operacio
nes

Presentarse en su lugar de trabajo, con los documentos otorgados por
la Jefatura de RRHH y entregarlos a la Gerencia del Centro de
verificación.

Cumplimiento del
horario y puesto

6 Gerente del
CVR

Dirección
de
Operacio
nes

Mostrarle el centro de trabajo y la forma correcta de checar su ingreso y
su salida, donde puede guardar sus pertenencias y finalmente le
explicara de qué manera su trabajo contribuye al logro de los objetivos
del área y del Organismo. Una vez realizando estas actividades, el
Gerente realizará una presentación con todo el equipo de trabajo
indicándole quien será su Tutor durante el periodo de capacitación.

Personal de nuevo
ingreso integrado

7 Tutor
asignado

Dirección
de
Operacio
nes

Da seguimiento a la tutela del personal de nuevo ingreso con apoyo del
formato RHF45 Promoción y Capacitación del personal operativo

Formato RHF45
completo

8

Coordinador
a de P.
Estratégicos
/ Jefatura de
RRHH

Dirección
General /
Dirección
Administ
rativa

Dan el seguimiento mediante el programa de capacitación al personal. Técnicos capacitados
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3. Indicadores

El MOP se divide secuencialmente en tres grandes partes: en la primera, se expone el organigrama de la institución o de la unidad administrativa y una
referencia de los cargos que participan en los procesos. En la segunda parte se presenta un inventario de los procesos o procedimientos, con una
descripción gráfica y narrativa. En la tercera parte, se declaran los indicadores para poder medir el desempeño. Esta manera de presentar el esquema
de la gestión del MOP en la Dependencia o el Organismo tiene la finalidad de asociar la estructura con las prácticas administrativas y de trabajo para
así medir su desempeño.
A continuación, se presenta la tabla de indicadores que están asociados a los procedimientos de la unidad administrativa de esta sección.

Nombre del indicador Responsable Unidad de
medida

Frecuencia de
actualización Sentido

Total de Centros AIRE operando en el estado de
Jalisco

Dirección
General/Dirección de
Operaciones

Centro Trimestral Ascendente

Total de líneas de verificación instaladas en Centros
AIRE.

Dirección
General/Dirección de
Operaciones

Línea Trimestral Ascendente

Total, de pruebas de verificación realizadas en las
líneas de los centros AIRE. Dirección de Operaciones Verificaciones Trimestral Ascendente

Total de calibraciones realizadas a los equipos
utilizados para realizar verificaciones a los Centros
AIRE

Dirección de Operaciones Auditoria Trimestral Ascendente
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4. Fichas de los indicadores

Nombre del
Indicador Total de Centros AIRE operando en el estado de Jalisco

Descripción
general Este indicador muestra la totalidad de Centros AIRE operando en el Estado de Jalisco en 2022

Fórmula (Número de centros AIRE operando (Realizado)/Número de centros AIRE operando (Programado)) *100

Sentido Ascendente

Observaciones Existe coordinación entre las dependencias involucradas en el funcionamiento de los Centros de AIRE

Frecuencia de
medición Trimestral

Fuente Reporte trimestral, Dirección de Operaciones, 2022

Nombre del
Indicador Total de líneas de verificación instaladas en Centros AIRE.

Descripción
general Este indicador muestra la totalidad de líneas de verificación instaladas en Centros AIRE en 2022

Fórmula (Número de líneas de verificación instaladas (Realizado)/Número de líneas de verificación instaladas (Programado)) *100

Sentido Ascendente
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Observaciones El proveedor tecnológico, y los prestadores de servicios de obra civil e instalaciones necesarias en los centros AIRE cumplen
en tiempo y forma con los contratos establecidos

Frecuencia de
medición Trimestral

Fuente Reporte trimestral, Dirección de Operaciones, 2022

Nombre del
Indicador Total de pruebas de verificación realizadas en las líneas de los centros AIRE.

Descripción
general Este indicador muestra la totalidad de pruebas de verificación realizadas en 2022 en las líneas de los Centros AIRE

Fórmula (Número de pruebas de verificación realizadas en centros AIRE (Realizado)/Número de pruebas de verificaciones realizadas
en centros AIRE (Programado)) *100

Sentido Ascendente

Observaciones Los usuarios de vehículos asisten responsablemente a realizar la verificación vehicular correspondiente

Frecuencia de
medición Trimestral

Fuente Reporte Centro AIRE, Dirección de Operaciones, 2022
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Nombre del
Indicador Total de calibraciones realizadas a los equipos utilizados para realizar verificaciones a los Centros AIRE

Descripción
general Este indicador muestra la totalidad de las auditorías realizadas a los equipos en los Centros AIRE.

Fórmula (Número de auditorías realizadas a los equipos de medición (Realizado)/Número de auditorías realizadas a los equipos de
medición (Programado)) *100

Sentido Ascendente

Observaciones Se realizan proyectos de auditoría externa para el correcto funcionamiento de los equipos

Frecuencia de
medición Trimestral

Fuente Reporte Centro AIRE, Dirección de Operaciones, 2021
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5. Elaboración y autorización de la sección
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Manual de Organización y Procedimientos

Capítulo II, Sección III:
Dirección Jurídica
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1. Descripción de las unidades administrativas

Dirección Jurídica

a) Esta Dirección Jurídica tendrá la obligación de velar por el cumplimiento del Reglamento Interno de la Agencia Integral de Regulación
de Emisiones en lo general y en lo particular, dicho de manera enunciativa y no limitativa, la observancia del artículo 17 y 20.

b) En cumplimiento de estas responsabilidades esta unidad administrativa brindara los servicios de elaborar, revisar y validar todo tipo de
actos jurídicos en los que sea parte la Agencia, así como su representación para su buen funcionamiento; a través del proceso de lo
consultivo y normatividad y lo contencioso y transparencia.

2. Inventario y descripción de los procedimientos

Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas y funcionales de la organización: ese organigrama se completa
con las descripciones de las unidades administrativas.

A continuación, se presenta un listado detallado de los procesos que asocia, al mismo tiempo, la instancia que tiene bajo su adecuado
funcionamiento y los servicios derivados de los mismos.

Inventario de procedimientos.

Referencia normativa Macro proceso Proceso Procedimiento Servicio

DC-5-XI-RI-20-VII Dirección Jurídica Consultivo y
Normatividad Convenios y Contratos -
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Descripción de los procedimientos

Procedimiento de Convenios y contratos

Ficha del procedimiento

Nombre Convenios y Contratos

Descripción Se establecen las directrices a seguir en el proceso de elaboración de convenios y contratos y
se definen las responsabilidades y facultades de cada etapa de este.

Alineación normativa DC-5-XI-RI-20-VII

Macro-proceso rector Dirección Jurídica

Trámite o servicio
asociado -

Políticas del
procedimiento

Para realizar un convenio o contrato, el alcance debe estar claro y definido, así como el
resultado.

Procedimientos
antecedentes Compras de bienes y servicios

Procedimientos
subsecuentes -

Insumos y recursos
necesarios para iniciar el
procedimiento

Ley Orgánica de la Agencia Integral de Regulación de Emisiones
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Resultado(s), productos o
entregables del
procedimiento

Estructuración de Convenios y contratos.

Indicador -



Fecha URDCR Versión Página
11 oct 22 01 97 de 151

Modelado del procedimiento de Convenios y Contratos
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Narrativa del procedimiento de Convenios y Contratos

No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

1 Directora
Jurídica

Dirección
Jurídica Define el alcance y el resultado deseado por AIRE. Alcance y

resultados

2 Directora
Jurídica

Dirección
Jurídica

Identifica cuáles son las facultades y atribuciones establecidas en
la Ley Orgánica, así como en el reglamento interno de la Agencia

Delimitación
de
redacción del
documento a
desarrollar.

3 Directora
Jurídica

Dirección
Jurídica

Solicita la aprobación de la Junta de Gobierno, en caso de no requerir
su aprobación la Dirección General tiene la facultad de aprobar la
subscripción

Solicitud
aprobada.

4 Directora
Jurídica

Dirección
Jurídica

Detecta las generalidades y facultades
de la Agencia, así como el de la o las dependencias con las que pretendemos
suscribir, ya sea el contrato o convenio solicitado, lo mismo aplica para
empresas privadas.

Detección de
facultades
de la Agencia
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No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

5
Director
Administrati
vo

Dirección
Administ
rativa

Define cuál será la vía para Seguir con el proceso, en uno se requiere enviar
oficio a secretaria de administración y el otro es por medio del comité
de Adquisiciones

Definir al
proveedor o
Dependencia
que prestara
El servicio.

6 Directora
Jurídica

Dirección
Jurídica

Revisa si existe un contrato o convenio marco previo al que se pretende implementar.
En caso de contar con uno, se adopta la redacción
y se hacen las armonizaciones respectivas a fin de dar cumplimiento a los lineamientos
generales en función de los fines por los cuales pretendemos suscribir dicho contrato
o convenio; en caso de no contar con un documento marco, procedemos a generar el
propio incorporando el clausulado necesario para garantizar el fin que se pretende,
cuidando no extralimitar nuestras facultades y en su caso los montos y los plazos para
cubrir las obligaciones de ambas partes.

Documento
adecuado

7 Directora
Jurídica

Dirección
Jurídica

Remite a las partes interesadas a fin de solicitar la aprobación del documento, en caso
de tener comentarios o sugerencias, se trabajan hasta obtener su respuesta de
satisfacción.

Aprobación
del
documento

8 Directora
Jurídica

Dirección
Jurídica

Recaba la firma de los involucrados para formalizar el contrato o convenio
respectivamente.

Documento
firmado
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3. Elaboración y autorización de la sección
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Manual de Organización y Procedimientos

Capítulo II, Sección IV:
Dirección Administrativa
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1. Descripción de las unidades administrativas

Dirección Administrativa

a) Esta Dirección Administrativa tendrá la obligación de velar por el cumplimiento del Reglamento Interno de la Agencia Integral de
Regulación de Emisiones en lo general y en lo particular, dicho de manera enunciativa y no limitativa, la observancia del artículo 17 y
19.

b) En cumplimiento de estas responsabilidades esta unidad administrativa brindará los servicios de Administrar el recurso material,
financiero y humano de la Agencia, formulando el proyecto del programa presupuestal anual de la Agencia, elaborar y presentar a la
Dirección General los estados financieros y demás información financiera y presupuestal y contable que resulte necesaria para los
efectos de la cuenta pública en los términos de ley, así como administrar las políticas y lineamientos para el eficiente
aprovechamiento de Recursos Humanos, Materiales y Financieros, el desarrollo organizacional y la sistematización de los procesos
en la institución, así como administrar la operación y buen funcionamiento de la Agencia, a fin de cumplir con los programas
establecidos; a través del proceso de Recursos Humanos, Finanzas, Recursos Materiales y Sistemas.

2. Inventario y descripción de los procedimientos

Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas y funcionales de la organización: ese organigrama se completa
con las descripciones de las unidades administrativas.

A continuación, se presenta un listado detallado de los procesos que asocia, al mismo tiempo, la instancia que tiene bajo su adecuado
funcionamiento y los servicios derivados de los mismos.
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Inventario de procedimientos.

Referencia normativa Macro proceso Proceso Procedimiento Servicio

DC-10-X-RI-19-I Dirección Administrativa Recursos Humanos Contratación y manejo
del personal -

DC-10-X-RI-19-I Dirección Administrativa Recursos Humanos Baja del personal -

DC-5-XIX-RI-19-XIV Dirección Administrativa Recursos Humanos Capacitación y
Entrenamiento -

DC-5-XI-RI-19-VI Dirección Administrativa Recursos Materiales Compras de bienes y
servicios -

DC-14-VI-RI-19-I Dirección Administrativa Recursos Financieros Control de contabilidad
Gubernamental -

DC-5-XIX-RI-19-VI Dirección Administrativa Recursos Materiales Dotación de combustible -

DC-5-XI-RI-19-X Dirección Administrativa Recursos Materiales
Selección, evaluación y

reevaluación de
proveedores

-

DC-14-IX-RI-19-XV Dirección Administrativa Recursos Materiales Mantenimiento a
Infraestructura y Equipo
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Descripción de los procedimientos

Procedimiento de Contratación y manejo del personal

Ficha del procedimiento

Nombre Contratación y manejo del personal

Descripción Se establece el procedimiento de la contratación y manejo del personal y se describen las
etapas del proceso, así como los canales de comunicación y responsables de las actividades.

Alineación normativa DC-10-X-RI-19-I

Macro-proceso rector Dirección Administrativa

Trámite o servicio
asociado -

Políticas del
procedimiento

Todo el personal de la Agencia debe contar con el curso de inducción a la Agencia Integral de
Regulación de Emisiones.
Para solicitar un permiso, se debe de ingresar la incidencia 5 días hábiles antes de solicitarse y
están sujetos a autorización.
En caso de no presentar el formato de incidencia por falta, retardo o incapacidad, se
descontará el día completo.
Para el personal del centro de verificación, el gerente es el encargado de notificar cualquier
falta, retardo e incidencia de la quincena, para esto, tiene 3 días hábiles.
Cuando se presente una baja, el finiquito no se podrá entregar hasta que se tengan los
siguientes documentos: Carta de no adeudos, carta de no firmas y carta de no resguardo de
mobiliario.

Procedimientos
antecedentes -
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Procedimientos
subsecuentes

Capacitación y entrenamiento
Formación de técnicos de verificación

Insumos y recursos
necesarios para iniciar el
procedimiento

Manual de inducción
Evaluación
Incidencias
Cardex
Análisis de riesgos psicosociales
Evaluación del desempeño

Resultado(s), productos o
entregables del
procedimiento

Personal contratado, con evaluaciones del desempeño satisfactorias.

Indicador -
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Modelado del procedimiento de Contratación y manejo del personal.
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Narrativa del procedimiento de Contratación y manejo del personal

No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

1 Director
General

Direcci
ón
Genera
l

Solicita a Junta de Gobierno, la contratación de una planta del organigrama y plantilla
autorizado.

Solicitud de
planta

2 Junta de
Gobierno NA Da respuesta sobre la solicitud si es aprobada informa en Junta de Gobierno a Director

General y sigue el proceso, si se rechaza se termina.
Autorización
de planta

3 Director
General

Direcci
ón
Genera
l

Envía un oficio y una ficha de justificación a la Coordinación y a SEMADET una vez
teniendo el visto bueno de la Dirección de OPD.

Comunicación
y validación de
la planta
autorizada.

4
Responsable
de área o
RRHH

AIRE Recluta al personal con base a las descripciones de puesto Candidatos
para el puesto

5
Responsable
de área o
RRHH

AIRE Selecciona a los candidatos que se apeguen más a la descripción de puesto. Candidatos
seleccionados

6
Responsable
de área o
RRHH

AIRE Realiza entrevistas a los candidatos. Candidatos
seleccionados
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No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

7 Director
General

Direcci
ón
Genera
l

Realiza última entrevista a los candidatos y elegir al indicado
Candidato
indicado para
el puesto

8
Responsable
de área o
RRHH

AIRE Avisa al candidato de su contratación y solicitarle los documentos para esta Candidato
contratado.

9
Jefatura de
Recursos
Humanos

Direcci
ón
Admini
strativa

Da de alta al personal de nuevo ingreso en las plataformas de IPEJAL, SEDAR y
SEPIFAPE.

Personal
registrado en
las plataformas
gubernamenta
les

10
Jefatura de
Recursos
Humanos

Direcci
ón
Admini
strativa

Da una inducción por medio de una presentación y un manual de inducción cuando el
personal de nuevo ingreso sea contratado.

Personal
contratado
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Procedimiento de Baja del personal

Ficha del procedimiento

Nombre Baja del personal

Descripción Establece los pasos a seguir para realizar el proceso correcto en caso de la presencia de una situación de baja del
personal de la Agencia Integral de Regulación de Emisiones, ya sea por baja definitiva o temporal.

Alineación normativa DC-10-X-RI-19-I

Macro-proceso rector Dirección Administrativa

Trámite o servicio asociado -

Políticas del procedimiento

Cuando se presente una baja, el finiquito no se podrá entregar hasta que se tengan los siguientes documentos: Carta
de no adeudos, carta de no firmas y carta de no resguardo de mobiliario.
La baja definitiva se puede dar por 3 razones: termino de nombramiento de acuerdo con las evaluaciones del
desempeño que se realizan por petición de Secretaria de Administración para renovar el nombramiento
del trabajador, se tomará la decisión de recontratación o separación del Organismo.
- Renuncia: El servidor público presenta su carta de renuncia a su Jefe directo.
- Cese: Se puede dar el cese de nombramiento al servidor público por distintas
situaciones, como, por ejemplo:
1. Incumplimiento de sus funciones, de acuerdo con la Ley para los Servidores
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, al Reglamento Interno de AIRE
o alguna Ley aplicable al Organismo.
2. Levantamiento de actas administrativas, por cometer actos inmorales durante el
trabajo, por ocasionar daños materiales etc.
La baja temporal o licencia, se puede dar ya sea por solicitud del servidor público de una licencia por cual sea el
motivo o, por una suspensión por una situación igual o menor de las ya mencionadas

Procedimientos antecedentes -
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Procedimientos subsecuentes -

Insumos y recursos necesarios
para iniciar el procedimiento

Oficio de aviso
Control de adeudo por separación o licencia

Resultado(s), productos o
entregables del procedimiento Formato completo y entrega de finiquito

Indicador -



Fecha URDCR Versión Página
11 oct 22 01 111 de 151

Modelado del procedimiento de Baja de personal
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Narrativa del procedimiento de Baja de personal

No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

1
Jefe directo o
Servidor
Público

Cualquie
r área

Emite un oficio de aviso a la persona, haciéndola saber sobre la entrega recepción en caso de
aplicar y en caso de cese o suspensión, en caso renuncia, el servidor público realiza carta o solicitud
de renuncia

Oficio de aviso o
carta o solicitud
de renuncia

2
Jefe directo o
Servidor
Público

Cualquie
r área

Presenta oficio de baja o el Servidor Público presenta su carta o solicitud de baja a la Jefatura de
RRHH

Comunicación
sobre la renuncia
o baja

3 Jefe de RRHH
Dirección
Administ
rativa

Entrega de formato de control de adeudo por separación o licencia al servidor público
Formato
compartido para
inicio de proceso

4 Servidor
Público

Cualquie
r área Inicia proceso de control de adeudo con cada área

Entrega en cada
área y firma y
sello de
evidencia

5 Servidor
público

Cualquie
r área Entrega formato completo a RRHH Formato

completo

6 Jefe de RRHH
Dirección
Administ
rativa

Inicia proceso de la entrega del finiquito Entrega del
finiquito
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Procedimiento de Capacitación y entrenamiento

Ficha del procedimiento

Nombre Capacitación y entrenamiento

Descripción

Instruir y capacitar al personal operativo y al resto de la dependencia mediante charlas;
actividades donde se da a conocer conceptos claros de buenas prácticas operativas para
garantizar que las operaciones se realicen de manera segura y adecuada, para ofrecer un
servicio de calidad al ciudadano, desde la llegada del vehículo al centro de verificación, hasta
su entrega.

Alineación normativa DC-5-XIX-RI-19-XIV

Macro-proceso rector Dirección Administrativa

Trámite o servicio
asociado -

Políticas del
procedimiento

La inducción, identificación de las necesidades de capacitación, la elaboración de los
programas de capacitación, la elaboración de los programas de capacitación anual y la
evaluación de la eficacia del desarrollo de acuerdo con los lineamientos en este.

Procedimientos
antecedentes Contratación del personal

Procedimientos
subsecuentes -
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Insumos y recursos
necesarios para iniciar el
procedimiento

-Descripción de puesto
- Matriz de capacitaciones
- Programa de capacitación
- Evidencias de cursos impartidos (Listas de asistencia y/o exámenes)
- Auditorias anteriores
- DNC (Detección de necesidades de capacitación)

Resultado(s), productos o
entregables del
procedimiento

Personal con las competencias requeridas y constancias de capacitación.

Indicador Total de capacitaciones realizadas.
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Modelado del procedimiento de Capacitación y entrenamiento



Fecha URDCR Versión Página
11 oct 22 01 116 de 151

Narrativa del procedimiento de Capacitación y Entrenamiento

No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

1
Jefatura de
Recursos
humanos

Dirección
Administrativa

Proporciona la inducción de la dependencia, al personal de nuevo
ingreso, por medio de diapositivas, sobre servicio al cliente e
información propia de la dependencia donde se identifica:
generalidades de la dependencia, reglamento interno etc.

Constancias y
evaluaciones
que evidencien su
impartición.

2

Coordinado
ra de
proyectos
estratégicos
/Director
Operativo

Dirección
General
/Dirección de
Operaciones

Realizan el Programa de capacitaciones interna y externa anual que
garantiza que el personal complete las competencias que el servicio
de verificación vehicular y la Agencia requieren.

Programa de
capacitación anual
elaborado
y Matriz de
capacitaciones
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No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

3

Coordinado
ra de
proyectos
estratégicos
/Director
Operativo

Dirección
General
/Dirección de
Operaciones

Realiza las capacitaciones o las gestiona con un externo
Cumplimiento del
programa de
capacitaciones

4

Externo
/Coord.
Proyectos
estratégicos
.

Externo/Direcci
ón General

Realiza, de acuerdo con el Programa de capacitación interna o
externa anual, las capacitaciones establecidas

Cumplimiento del
programa de
capacitaciones

5 Personal Cualquier área Toma la capacitación indicada según el programa de capacitaciones Personal con
competencias.
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No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

6

Coordinado
ra de
proyectos
estratégicos
/Dir. De
Operacione
s Externo

Dirección
General/Direcci
ón de
Operaciones

Aplica exámenes y evalúa la calificación obtenida, la mínima
aprobatoria será de 75. En caso de obtenerla entrega constancia de
participación o certificado
En caso de no obtenerla, se volverá a impartir la capacitación 30 días
después.

Revisión de
evaluaciones

7

Jefatura de
RH/Coordin
adora de
proyectos
estratégicos

Dirección
Administrativa/
Dirección
General

Realiza Las DNC al término del año tomando en cuenta las
descripciones de puesto, matriz de capacitación, programa de
capacitación, evidencias de cursos, auditorias anteriores, catálogo de
competencias y DNC.

Plan de acción con
fechas
compromiso
para que el
personal cumpla
con las
habilidades y
competencias
requeridas por la
agencia.
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Procedimiento de Compras de bienes y servicios

Ficha del procedimiento

Nombre Compras de bienes y servicios

Descripción Facilitar y asegurar la adquisición de bienes y servicios por parte de AIRE y garantizar así el cumplimiento de los
principios de legalidad, transparencia, economía y equidad para AIRE y el proveedor.

Alineación normativa DC-5-XI-RI-19-VI

Macro-proceso rector Dirección Administrativa

Trámite o servicio
asociado -

Políticas del
procedimiento

-Contar con un procedimiento que norme, regule y controle la adquisición y compra de bienes y servicios para la
operación de AIRE.
- Nombrar a un encargado de realizar las compras de la institución y de mantener un estricto control sobre ellas,
con apego al presupuesto destinado para tal fin.
-Nombrar a la Jefatura de Recursos materiales como el único encargado y responsable de realizar, comprar y
controlar los gastos de estas en AIRE.
- Es responsabilidad de la Jefatura de Recursos Materiales asentar las diferentes partidas, así como clasificar,
resguardar y entregar a las áreas correspondientes los materiales, insumos de oficina, equipos y servicios
solicitados por AIRE.

Procedimientos
antecedentes

Requisición de insumos
Selección, evaluación y reevaluación de proveedores

Procedimientos
subsecuentes Selección, evaluación y reevaluación de proveedores
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Insumos y recursos
necesarios para iniciar
el procedimiento

-Solicitud de aprovisionamiento
- Vale de entrada a Almacén
- Vale de recibo
- Investigación de mercado
- Cotizaciones
- Cuadro comparativo Costo Vs. Beneficio
- Recepción de Materiales e insumos

Resultado(s), productos
o entregables del
procedimiento

Productos o servicios adquiridos o contratados con conformidad

Indicador -
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Modelado del procedimiento de Compras de bienes y servicios
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Narrativa del procedimiento de Compras de bienes y servicios

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato

1

Área
solicitante
(Cualquier
servidor
público)

Cualquier área

Expresa la necesidad de compra de un insumo, equipo, material
o servicio y realiza la solicitud y comunica a la dirección
Administrativa y a la jefatura de recursos materiales, enviando la
solicitud

Solicitud de
Aprovisionamiento enviada

2

Jefatura de
recursos
materiales/Di
rección
Administrati
va

Dirección
administrativa Recibe la solicitud de aprovisionamiento y revisa si es bien o servicio Recibo y confirmación de

la solicitud

3
Jefatura de
Recursos
Materiales

Dirección
Administrativa

Revisa si lo solicitado se tienen en existencia en caso de ser un
insumo o material,
si se tiene, será entregado de manera inmediata y con previa
autorización
al solicitante. Si no se tiene en existencia, o es un servicio se realiza
una investigación de mercado, cotizando lo solicitado.

Vale de entrada a
almacén/Vale de recibo
Investigación de mercado

4
Jefatura de
Recursos
Materiales

Dirección
Administrativa

Identifica a los proveedores más confiables de acuerdo
al procedimiento Selección, evaluación y reevaluación de
proveedores.

Cotizaciones
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato

5
Jefatura de
Recursos
Materiales

Dirección
Administrativa

Realiza el cuadro comparativo de Costos Vs. Beneficio de las
cotizaciones
presentadas por los proveedores y se presenta a la dirección de
Administración para su valoración y aprobación

Cuadro comparativo

6
Jefatura de
Recursos
Materiales

Dirección
Administrativa Envía el cuadro a la dirección administrativa Recepción del cuadro

7
Director
administrativ
o

Dirección
Administrativa Revisión, definición de proveedor y autorización de compra Autorización de la compra

8
Jefatura de
Recursos
Materiales

Dirección
Administrativa Realiza la compra del insumo o servicio.

Formato de recepción
de materiales e insumos/
Desviación de
proveedor

9
Jefatura de
Recursos
Materiales

Dirección
Administrativa

Recibe el bien y asegura las condiciones o características
Requeridas, en caso de que no se cumplan las especificaciones se
devuelve
al proveedor y se reporta a la dirección de administración,
dejando un reporte de incidencia en el expediente del proveedor.

Insumo cubriendo la
necesidad de la solicitud
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato

10
Jefatura de
Recursos
Materiales

Dirección
Administrativa

Entrega del bien, servicio o producto al solicitante y realiza el
proceso de pago al proveedor Bien o servicio entregado
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Procedimiento de Control de contabilidad Gubernamental y solicitud de pago administrativo.

Ficha del procedimiento

Nombre Control de contabilidad Gubernamental y solicitud de pago administrativo.

Descripción

Se establecen los lineamientos para llevar el control de la contabilidad a través de las diferentes actividades
solicitadas por el Gobierno del Estado, en las que se involucra la Jefatura de Recursos Financieros, como la solicitud
de recursos, el uso de las plataformas Gubernamentales, comprobación de gastos, nóminas etc., bajo autorización
de la Dirección Administrativa.

Alineación normativa DC-14-VI-RI-19-I

Macro-proceso rector Dirección Administrativa

Trámite o servicio asociado -

Políticas del procedimiento Se utilizarán únicamente las plataformas indicadas por el Gobierno del Estado.

Procedimientos antecedentes Contratación del personal
Compras de bienes y servicios

Procedimientos subsecuentes -

Insumos y recursos necesarios
para iniciar el procedimiento

Plataforma INDITEC
Plataforma SIIF

Resultado(s), productos o
entregables del procedimiento Contabilidad de la Agencia actualizada

Indicador -
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Modelado del procedimiento de Control de Contabilidad Gubernamental y solicitud de pago administrativo.



Fecha URDCR Versión Página

11 oct 22 01 127 de
151

Narrativa del procedimiento de Control de la contabilidad Gubernamental y solicitud de pago administrativo

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato

1
Director
Administrati
vo

Dirección
administrativa Envía solicitud de presupuesto anual Aprobación del

presupuesto anual

2 Secretaría de
Hacienda NA Envía ministración correspondiente de manera quincenal para pagos

de nóminas y gastos.
Cuentas para realizar las
solicitudes de pago.

3
Jefatura de
recursos
financieros

Dirección
Administrativa

Solicita recursos con apoyo de la ministración, enviando Oficio,
solicitud de pago, factura, XML y verificación del QR.
En caso de que SH rechace la solicitud, se deberá hacer nuevamente
y enviarla.

Oficio, solicitud de pago,
factura, XML y
verificación del QR.

4 Secretaría de
hacienda NA Otorga recursos solicitados Obtención de recursos

5 Jefe de área Dirección
Administrativa

Realizan las solicitudes de pago dependiendo sus necesidades,
revisadas por RF y liberadas por DA.

Necesidades de pago de
gastos o nóminas
comunicadas
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato

6
Jefatura de
recursos
financieros

Dirección
Administrativa

Revisa las solicitudes de pago de las áreas administrativas para
validar la disponibilidad de presupuesto. Si no existe disponibilidad
presupuestaria, se cancela la solicitud o se espera a la siguiente
ministración.

Visto bueno para
proceder con el pago

7
Director
Administrati
vo

Dirección
Administrativa Libera los pagos Liberación de los pagos

8 Jefe de área Dirección
Administrativa Realizan los pagos correspondientes Pago de nómina y gastos

9
Jefatura de
recursos
financieros

Dirección
Administrativa Registra los gastos y las nóminas pagadas en el sistema INDITEC INDITEC alimentado y

cuadrado

10
Jefatura de
recursos
financieros

Dirección
Administrativa Entrega al final del año un estado financiero de la cuenta pública. Estado financiero anual



Fecha URDCR Versión Página

11 oct 22 01 129 de
151

Procedimiento de Dotación de Combustible

Ficha del procedimiento

Nombre Dotación de combustible

Descripción Se establece la directriz a seguir para el suministro y solicitud de combustible a los medios de transporte de la
Agencia Integral de Regulación de Emisiones.

Alineación normativa DC-5-XIX-RI-19-VI

Macro-proceso rector Dirección Administrativa

Trámite o servicio asociado -

Políticas del procedimiento Solo se podrá suministrar el combustible cuando el solicitante entregue la bitácora de combustible.

Procedimientos antecedentes -Compras de bienes y servicios

Procedimientos subsecuentes -

Insumos y recursos
necesarios para iniciar el
procedimiento

Bitácora de entrega de combustible

Resultado(s), productos o
entregables del
procedimiento

Suministro de combustible

Indicador -
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Modelado del procedimiento de Dotación de Combustible
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Narrativa del procedimiento de Dotación de Combustible

No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

1
Jefatura de
Recursos
Materiales

Dirección
Administrativa

Hace contacto con el proveedor autorizado por Secretaria de
Administración.

Acceso a
plataforma

2
Jefatura de
Recursos
Financieros

Dirección
Administrativa

Realiza el depósito al proveedor de manera anual para el suministro de
combustible. El proveedor otorga tarjetas para cargar gasolina.

Asegurar el
combustible
para los
medios de
transporte de
la Agencia.

3 Proveedor NA Realiza factura y otorga tarjetas para cargar gasolina. Tarjetas

4 Director
Administrativo

Dirección
Administrativa Entrega las tarjetas a los usuarios de la Agencia, para cargar gasolina. Usuarios con

tarjetas

5 Usuario Cualquier área Cargan gasolina Vehículos con
gasolina

6 Usuario Cualquier área Entrega en los primeros 5 días del mes la bitácora de entrega de
combustible al área de recursos materiales.

Reporte de uso
de
combustible
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No. Responsable Área Actividad Resultado /
Formato

7
Jefatura de
Recursos
Materiales

Dirección
Administrativa

Carga recurso en la tarjeta, en caso de no entregar la bitácora, no se le
depositara el monto designado para este fin.

Tarjeta con
monto
cargado.
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Procedimiento de Selección, Evaluación y Reevaluación de Proveedores

Ficha del procedimiento

Nombre Selección, evaluación y reevaluación de proveedores

Descripción Se establecen y describen los requisitos que deben de cumplir los proveedores de materiales, insumos y servicios, internamente
establecidos, así como el método de selección, evaluación y reevaluación.

Alineación normativa DC-5-XI-RI-19-X

Macro-proceso rector Dirección Administrativa

Trámite o servicio asociado -

Políticas del procedimiento

-Contar con un listado de proveedores autorizados que será controlado por el coordinador de recursos materiales.
- Todos los proveedores deberán de contar con una evaluación previa a ser autorizados, considerando: Costos, conformidad del
producto o servicio, condiciones de pago y atención.
- Se deberán respetar los criterios de evaluación establecidos en el procedimiento

Procedimientos antecedentes -

Procedimientos subsecuentes Compras de bienes y servicios

Insumos y recursos necesarios para
iniciar el procedimiento

Listado de proveedores autorizados
Selección de proveedores
Hoja de selección de proveedores
Desviaciones del proveedor

Resultado(s), productos o
entregables del procedimiento Proveedores evaluados y autorizados

Indicador -
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Modelado del procedimiento de Selección, evaluación y reevaluación de proveedores.
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Narrativa del procedimiento de Selección, evaluación y reevaluación de proveedores.

No. Responsabl
e Área Actividad Resultado / Formato

1
Jefatura de
Recursos
Materiales

Dirección
Administrativa

Realiza las evaluaciones a los
proveedores considerando: Costo, calidad, condiciones de pago y
atención conforme a un listado de proveedores autorizados. De
acuerdo con la evaluación, cataloga como tipo a, tipo b o
reprobados, el resultado indicara si se mantiene como proveedor
de base, respaldo o se requerirá un plan de acción por su parte.

Registro de
selección de
proveedores y hoja de
evaluación y/o plan de
acción

2
Jefatura de
Recursos
Materiales

Dirección
Administrativa Genera el expediente de proveedor si es tipo a.

Listado de
proveedores
Autorizados,
actualizado y
expedientes de
proveedores
completos.

3 Proveedor NA
Genera un plan de acción si es tipo b, si no es efectivo el plan de
acción, será descalificado. Si resulta ser que el proveedor reprueba,
se rechaza al proveedor.

Mejora del proveedor



Fecha URDCR Versión Página

11 oct 22 01 136 de
151

No. Responsabl
e Área Actividad Resultado / Formato

4
Jefatura de
Recursos
Materiales

Dirección
Administrativa

Da seguimiento del desempeño del proveedor mediante la
detección de desviaciones con el propósito de comprobar que
siguen manteniendo los requisitos requeridos.

Evaluación anual del
desempeño de
proveedores

5
Jefatura de
Recursos
Materiales

Dirección
Administrativa

Realiza la reevaluación: los proveedores que no presenten no
conformidades,
permanecen en el listado, los que presenten no conformidades se
evalúan de acuerdo con las entregas posteriores.

Proveedores
evaluados y
autorizados
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Procedimiento de Mantenimiento a infraestructura y equipos

Ficha del procedimiento

Nombre Mantenimiento a infraestructura y equipos

Descripción

Establece las medidas necesarias para la gestión de las actividades de mantenimiento de tal
forma que permita mantener equipos, instalaciones y el edificio en condiciones óptimas para
cumplir con los requisitos de calidad establecidos por el organismo y requeridos por la
ciudadanía.

Alineación normativa DC-14-IX-RI-19-XV

Macro-proceso rector Dirección de Operaciones

Trámite o servicio
asociado -

Políticas del
procedimiento

El mantenimiento a las instalaciones, equipo e infraestructura deberá asegurar que las
condiciones de trabajo son las adecuadas para asegurar los procesos y el servicio de
verificación vehicular de AIRE.
La persona que identifique debe de notificarlo por medio del formato de notificación de
daños y la persona que realiza la actividad de mantenimiento debe de firmar el formato.
La conservación de las instalaciones, equipos o herramientas e infraestructura deberá ser
promovida por el personal responsable de cada área mediante platicas o ayudas visuales.

Procedimientos
antecedentes -

Procedimientos
subsecuentes -
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Insumos y recursos
necesarios para iniciar el
procedimiento

Programa de mantenimiento preventivo
Evaluación de instalaciones
Notificación de daño a equipo o instalación
Bitácora de mantenimiento preventivo

Resultado(s), productos o
entregables del
procedimiento

Cumplimiento al programa de mantenimiento preventivo, equipos e infraestructura en
óptimas condiciones y atención a las solicitudes de mantenimiento correctivo.

Indicador - Total, de auditorías realizadas a los equipos utilizados para realizar verificaciones en los
Centros AIRE.
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Modelado del procedimiento de Mantenimiento a Infraestructura y equipos.
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Narrativa del procedimiento de Mantenimiento a Infraestructura y Equipos

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato

1 Gerente del
Centro AIRE

Direcci
ón de
Operaci
ones

Realiza cada 12 meses una evaluación a la infraestructura
Del centro con ayuda del formato de evaluación a las instalaciones

Aseguramiento de las
condiciones del
centro de verificación.

2 Gerente del
Centro AIRE

Direcci
ón de
Operaci
ones

Gestiona los mantenimientos correctivo o preventivo correspondientes
de áreas, instalaciones y equipos que se detecten de acuerdo con la
evaluación realizada y de acuerdo con el programa de mantenimiento
que el proveedor de la tecnología envíe realizar los correspondientes y un
registro en la bitácora de mantenimiento preventivo.

Dar mantenimiento a
lo detectado y
asegurar el
cumplimiento del
programa de
mantenimiento
preventivo.

3

Proveedor o
persona de
mantenimie
nto

NA Realiza los mantenimientos correspondientes y llena un formato de
notificación de daños

Daño reparado y
evidencia.

4
Personal
operativo de
AIRE

Direcci
ón de
Operaci
ones

Realiza las limpiezas correspondientes después de cada mantenimiento
realizado

Cumplir con los
procedimientos de
limpieza y
sanitización
establecidos.
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato

5

Persona
que realiza
el
mantenimie
nto

Externo
o
Direcci
ón de
Operaci
ones

Completa el formato de notificación de daños con las actividades que se
realizan y coloca su firma.

Evidencia de
realización del
mantenimiento.
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3. Indicadores

El MOP se divide secuencialmente en tres grandes partes: en la primera, se expone el organigrama de la institución o de la unidad administrativa y una
referencia de los cargos que participan en los procesos. En la segunda parte se presenta un inventario de los procesos o procedimientos, con una
descripción gráfica y narrativa. En la tercera parte, se declaran los indicadores para poder medir el desempeño. Esta manera de presentar el esquema
de la gestión del MOP en la Dependencia o el Organismo tiene la finalidad de asociar la estructura con las prácticas administrativas y de trabajo para
así medir su desempeño.
A continuación, se presenta la tabla de indicadores que están asociados a los procedimientos de la unidad administrativa de esta sección.

Nombre del indicador Responsable Unidad de
medida

Frecuencia de
actualización Sentido

Total de capacitaciones realizadas
Dirección
Administrativa/Coordinació
n de Proyectos Estratégicos

Capacitacion
es Trimestral NA
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4. Fichas de los indicadores

Nombre del
Indicador Total de capacitaciones realizadas

Descripción
general

Este indicador muestra el cumplimiento de las capacitaciones impartidas al personal de la Agencia para la mejora continua
del Centro AIRE.

Fórmula
(Número de capacitaciones
(Realizado)/Número de capacitaciones
(Programado))*100

Sentido NA

Observaciones El operador cuenta con las condiciones operativas necesarias para la prestación del servicio

Frecuencia de
medición Trimestral

Fuente Reporte de capacitación, Coordinación de Proyectos Estratégicos, 2022
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5. Elaboración y autorización de la sección
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Glosario

Término Descripción

AIRE Agencia Integral de Regulación de Emisiones

Arquitectura de procesos Mapa del conjunto de procesos de la institución, sus interacciones y las relaciones de los procesos sustantivos
con los proveedores y usuarios-clientes, en el caso del gobierno del estado, incluye el marco normativo. La
Arquitectura de procesos expresa una vista dinámica del modelo de negocios o modelo de operación
institucional y es la herramienta base para la gestión de procesos y de las tecnologías de la información y
comunicación

MIR Matriz de indicadores de resultados

MOP Manual de Organización y Procedimientos.

Proceso sustantivo Es aquel proceso que al realizarse ejecuta y cumple con la razón de ser de la institución, establecida en su ley
orgánica, reglamentos o estatuto orgánico y en la misión, visión y objetivos estratégicos. Determina la forma
cómo un conjunto de procedimientos, desde su aporte en lo individual, contribuye a los resultados de la
institución, asociando o vinculando aquellos procedimientos que por definición trabajan juntos, sea de manera
secuencial o convergente.

Indicador Es una comparación entre dos o más tipos de datos que sirve para elaborar una medida cuantitativa o una
observación cualitativa. Esta comparación arroja un valor, una magnitud o un criterio, que tiene significado para
quien lo analiza.

SEMADET Secretaria del Medio Ambiente y Desarrollo Territorial.
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Anexo I
1. Descripción de la referencia normativa

LEY FUNDAMENTAL REGLAMENTO INTERIOR

Referencia
CLAVE ARTÍCUL

O
FRACCIÓ

N
INCIS

O
CLAV

E
ARTÍCUL

O
FRACCI

ÓN
INCIS

O

DC 14 II - RI 15 XV - DC-14-II-RI-15-XV

DC 14 III - RI 15 IV - DC-14-III-RI-15-IV

DC 5 IX - RI 15 X - DC-5-IX-RI-15-X

PE 19 XV - RI 15 VI - PE-19-XV-RI-15-VI

PE 78 VIII - RI 18 V - PE-78-VIII-RI-18-V

DC 14 VIII - RI 21 I - DC-14-VIII-RI-21-I

DC 14 IX - RI 21 I - DC-14-IX-RI-21-I

DC 14 IX - RI 21 V - DC-14-IX-RI-21-V

DC 14 IX - RI 21 III - DC-14-IX-RI-21-III
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DC 14 IX - RI 21 VI - DC-14-IX-RI-21-VI

DC 10 X - RI 19 I - DC-10-X-RI-19-I

DC 10 X - RI 19 I - DC-10-X-RI-19-I

DC 5 XIX - RI 19 XIV - DC-5-XIX-RI-19-XIV

DC 5 XI - RI 19 I - DC-5-XI-RI-19-I

DC 5 XIX - RI 19 VI - DC-5-XIX-RI-19-VI

DC 5 XI - RI 19 X - DC-5-XI-RI-19-X

DC 14 IX - RI 19 XV - DC-14-IX-RI-19-XV

DC 5 XI - RI 20 VII - DC-5-XI-RI-20-VII

La clave se obtiene de las iniciales del documento normativo, considerando primero a Ley de mayor jerarquía a la de menor jerarquía, por
ejemplo:

PE Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

DC Decreto de Creación

RI Reglamento Interno.
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Bitácora de cambios

Versión

Fecha de
última

revisión por
DCR

Referencia del punto
modificado

Descripción del cambio
(Qué cambio y porqué se modificó)

01 11 oct. 22 Todo el documento Elaboración del documento
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Supervisión de la elaboración
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Autorizaciones Legales
La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, con
fundamento en los artículos 5, fracción XII y 15, fracción VIII y IX de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
propone este manual con el fin de regular y organizar el
funcionamiento de esta dependencia.
La Agencia Integral de Regulación de Emisiones, con
fundamento en el artículo 5 en su fracción XII de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, propone este manual
con el fin de regular y organizar el funcionamiento de esta
institución.

Con fundamento en el artículo 4, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco, se expide este manual con el propósito de
regular y organizar el funcionamiento de las dependencias.
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Con fundamento en el artículo 19, fracción XV de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco se emite este manual
con el propósito de regular y organizar el funcionamiento de las
dependencias.


